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Madrid.y provincias: trimestre. 3'00 ptas.
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nSminisfráción y suscripción.

Calle dol Snento, dúe iinpreníii luaitípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r r j  I { E  1 o  A  E O S  L U N E S

H II n  A lE 1 o í

A vuntamihnio : Actas de las sesiones extraordinaria de 10 
y ordinaria de 14 del actual.—Orden del día para la sesión de 19 
del corriente.

Alcaldía Psesidencia: Anuncio para ia presentación de cu­
pones de las clases de Deuda municipal que se expresa. ‘

CoMisio.\Es: Lista de asuntos pendientes dedespadio.
S e c r e t a r ia : Circulara los Sres, Tenientes de Alcalde relaíi- 

vaala circulación de los carros de transporte.—Concurso parala 
explotación del solar núm. 11 de la calle de San Bernardo.-Con­
vocatoria a ios propietarios de terrenos de las calles de Don Ra­
món de, la Cruz y Diego de León.—Movimiento de personal,— 
Subastas pendientes de celebración —Mortalidad del mes de octii- 

P^SÍstro general; entrada y salida de expedientes durante 
el mes de octubre.—Cementerios; autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los 
Negociados 4.“, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
interior y del Ensanche.-Anuncio de haberse ingresado en el 
Banco de España la cantidad correspondiente para pagos de inte­
reses y amortización de Obligaciones de los Empréstitos de la 
Villa de Madrid de 1914 y 191S.

OURAS MUNJCIEALES: Las en ejecución.
 ̂ Policía urbana; Servicios prestados por los guardias immi- 

cipales.-Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios del ramo de Limpiezas.-Servicios eléctricos.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía, ’

 ̂ Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., eti el Ma- 
ladero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inlitimaciones del 5 a ll 1 de noviembre de 1919.

A Y U N T A m i C N T O

Sesión extiíaordinaiíia del día 10 de noviembre 
de 1919, CONTINUADA LOS DÍAS 11 Y  12 DEL MISMO —£v- 
t i 'ü c ío .  ■

U fa  lO.

Presidencia del Excmo. Sr. Alcaide, D, Luis Garrido 
iuansti.— Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, A lvarez

Rodríguez Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, Bnstillo, 
Calvo^ Calzado, Castillo, Corona* Cortés^ Crespo, Cube­
ro, Fernández Cancela, Fraile, García Cernada. García 
Miranda^ García Reveng^a^ García de Vinuesa* Hidalgo^ 
Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, 
Sáinz de Baranda, Saornil, Serráii, Silva y Tato.

Se abrió a las once y  veinte minutos de la mañana,-en 
pninera convocatoria.

ORDEN DEL DÍA
Í5C dió cuenta de un dictamen de las Comisiones 2.‘‘ 

y 5  ̂ reunidas, fecha 30 de octubre último, que decía así: 
«Excmo. señor: De nuevo las Comisiones 2.“ y 5 que 

suscriben, se ven precisadas a acudir a V . E. solicitando 
su atención y sometiendo a su resolución e! asunto rela­

i tivo al servicio de Pompas fúnebres 
[ Por acuerdo de V  E. de 18 de julio último, se rechazó 
I Ifi propuesta foi iiHiiadíi por 6St¿i Comisión* C)iie so refería 
i a la libettad de industria para la presiación de dicho ser­
I vicio y  subasta de la conducción de cadáveres de pobres, 

propuesta que no es necesario recordar, fue hecha por 
' estas Comisiones, a virtud del acuerdo adoptado por la 
1 junta municipal en 14 de junio último, por el que fué tam- 
I bien desechado el que tomara el Avuntamiento en 4 y 5 d e  

abril anterior, igualmente a propuesta de esta Comisión 
y  en el que se disponía todo io contrario de aquél o sea 
la municipalización subrogada del releiido servicio, y la 
adjudicación del mismo mediante la oportuna subasta.

El acuei do de 18 de julio ya diado que motiva este 
nuevo dictamen, dispuso que en el plazo más breve posi- 

_ble..estas Comisiones io elevaran a A . E., formulando plie­
gos de condiciones con arreglo a! ncitenio firme ya adop­
tado por el Aymdaiweiito, trayendo ia modilicaclón que 
estime más oportuna y conveniente, y estas Comisiones 
se han de permitir Ilámar la atención de V . E., respecto 
a que, íonnulado su primitivo dictamen que era el sentir 
de ia mayoría de las mismas, que constituía, revelab.-i y 
concretaba sn pensamiento, que lijaba su criterio en este 
asunto y que además fué luego analizado, discutido y corre­
gido por virtud de sabias y previsoras enmiendas por el 
Ayuntamiento, viniendo a fijar el de la Corporación, que en 
delinitiva debía ser al que había de supeditarse el nuestro, 
no era lógico que estas Comisiones volvieran a modificar 
aquel pensamiento que condensara en su propuesta de 27 
de enero último, pues repetimos, que si lo modificó en 4 de 
julio* fué obligada por el acuerdo de la Junta municipal 
que así lo determinó, y en vista de que el Ayuntamiento 
no se opuso en aquel entonces 3’ se aquietó ai parecer al 
cumplimiento del citado acuerdo.

Más, no obstante, esta lógica, las Comisiones han estu­
diado de nuevo este asunto; han discutido todas ycada umi
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de las distintas soluciones de los distintos criterios que han 
vuelto a ser sostenidos? respecto a lii municipalización y a 
hi prestación del servicio de Pompas ffmebres; ha 
a su seno al representante de la actual Sociedad subioga- 
taria de! servicio para discutir y aclarar distintas proposi­
ciones formuladas por la misma a la Alcaldía 1 i esidencia 
a virtud del acuerdo de estas Comisiones y Imn venido a 
reconocer después de todo ello, la necesidad de .‘^^tener 
el acuei-do adoptado por E. en 4 y o de^abi il ultimo, m 
modificación alguna por parte de estas Comisiones y ŝî  
perjuicio como es natura! de las que V . E, con su mas ele­
vado criterio estimare conveniente intcoducir a aquel.

Por ello estas Comisiones tienen la lionra de pioponei^ 
a V . E. se sirva insistir en su ya repetido acuerdo de 4 y 0 
de abril último, y ratificar la aprobación de los pliegos de 
condiciones y reglamento administrativo del semncio tal 
cual quedaron aprobados en las sesiones de \ 
citadas fechas de 4 y ó de abril. y que aparecen en e! mipi ̂  
su que se acompaña, siviéndose, por tanto, disponei la cele­
bración de la oportuna subasta con arreglo a los mismos..

A  continuación se dió cuenta de'un voto particular toi- 
muiado al mismo dictamen por lo señores. Aguilera y e\r- 
jona, A lvarez R  yillam il. Calzado y Serran, concebido en 
los siguientes términos:

Al Exento. AvunUintlento:
Estudiado y discutido con miniciosidad que acredite el 

deseo de acierto del Concejo, sólo resta en el expediente de 
municipalización del servicio de Pompas funebies, piopo 
nei- soluciones concretas que recaben para el Ayuntamiento 
el ejercicio directo dei servicio o modTique el phego que 
para su subrogación reproducen las Comisiimes y o 
por virtud del dictamen de que disiente el Concejal que

' A  la'municipalización subrogada opongo pues, el si­
guiente voto particular, fundado en datos e informes oficia­
les de funcionarios técnicos de tan probada competencia 
como el Sr, Chicote. Director del Laboratorio municipal, 
y el Sr. Soi-iano, Ingeniero industrial, Jele de servicios
eléctricos: , , , •, .

L ° El A.yuntamiento someterá a la api obatión de la 
junta municipal y a la sanción del Gobtrnador un presu- 
‘puesto extraordinario de un millón de pesetas, dotado con 
la consignación de esta misma cantidad en el presupues o 
extraordinario de 1920-21, para gastos del primer estable­
cimiento y explotación durante los tres primeros meses de 
ejercicio directo del servicio de Pumpas fúnebres.

2.” Las partidas de gastos de dicho presupuesto ex­
traordinario se especificarán en la siguiente forma.

a) Adquisición de 3 furgones automóviles para conduc­
ciones de caridad, a razón de 30.000 pesetas cada uno,
90.000 pesetas. i ■ u

h¡ Adquisición de 25 automóviles del mismo chassis y 
diferentes carrocerías, subdivididas éstas en cuatro distin­
tos modelos, a razón de 25 000 pesetas cada coche comple­
to, 625,000 pesetas. , J • C -y

c) Instalación de una cámara de desinfección, 5 000 pe­
setas' adquisición de túmulos y féretros, teniendo en cuenta 
que estos últimos serán objeto de contrato con uno o con 
varios industriales y su importe reintegrado '"clu^o pre­
viamente, sin otra excpción que los servimos de candad,
100.000 pesetas. , . , .

d) Nómina del personal durante el primer trmiestie de
municipalización directa, 12.5.000 pesetas.

e) Imprevistos, 55,000 pesetas. .
3  ̂ Sancionado el presupuesto extraordmano poi el 

Gobernador civíl, el Ayuntamiento anunciara publico con  ̂
curso durante el plazode tres meses, para la adquisición 
de los referidos furgones y coches ^|^^t«móyles; solía m 
rá autorización para contratar directamente tos túmulos 
y la construcción de féretros y organizará 
mente el servicio, encomendada su dilección técnica y  
Administrativa al Laboratorio municipal v su gestión eco­
nómica a una Comisión, que presidirá un Concejal, consti
luida con igual número de representaciones autonzadas de
entidades oficiales y particulares de interés publico y capa- 

relaciones económicas entre el Ayuntamiento

yp ha Gerencia de Pompas fúnebres, sólo consistiian en la 
amortización del capital inicial que aquél anticipa dui ante 
el plazo improrrogable de diez yñ osy  en la entrega al pre­
supuesto general de los beneficios, si se obtu\ iei en, no '̂bs- 
tante el carácter de servicio público que habrá de predo­
minar en esta municipalizaciún. . .

5 La municipalización directa comenzará, a mas tar 
dar, en 1 de abril de 1920 y hasta esta fecha continuará 
prestando el servicio la actual empresa concesionaria, en 
Virtud de la cláusula 32 del vigente contrato.

6," El Arquitecto del servicio, asistido del personal 
técnico ŷ  auxiliar que estime necesario y previa inv ilación 
a las Sacramentales para que presencien o cooiieren a los 
trabajos de dicho funcionario municipal, formara planos 
del perímetro actualmente autorizado y en-explotacion de 
cada uno de los cementerios particulares, con objeto de im­
pedir en lo sucesivo las expansiones abusivas que amena­
zan en perpetuar un privilegio notoriamente lesivo a tos
intereses de la ciudad. .

Seguidamente se dió lectura de una enmien^i al voto 
particular anterior suscripta pOr los Sres- Saornil, A lvarez 
R. Viltamil y Reglero, proponiendo la prestación del .ser­
vicio directamente porci Ayuntamiento, establecimiento 
del entierro único, suprimiéndose la tracción animal, cele­
bración de concurso para adquisición de automóviles; y re­
gulando la adquisición del resto del material y la inspec­
ción técnica. . , . ■ .i-

Se dió cuenta de otra enmienda al mismo voto pai ticu- 
lar suscripta por los Sres. Saornil y Reglero, proponiendo 
que el ejercicio de la municipalización dil ecta  ̂comprenda 
las tres partes que ha.sta ahora lo han venido .siendo subro­
gadamente, o sea la conducción, la venta de féretros y el
servicio de túmulos. .

Manifestado por la Presidencia que se abría discusión 
sobre la totalidad del voto particular y caso de que este 
fuese aceptado se sometería a' debate las dos enmiendas 
presentadas al mismo, de las que .se había dado lectura, se 
votó nominalmente la toma en consideración del voto pai ■ 
ticular resultando desechado por 22 votos de los señores 
Arribas, Busti lio, Calvo, Castillo, Corona, Cortés, Cres­
po, Cubero, Fraile. García Cernuda, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, Plidalgo, Limpias 
(Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Sáiuz de Baranda, 
Silva, Tato y. Garrido, contra ocho de los Srés. Aguilera 
y Arjona, Alvarez líodriguez Villami!, .^sprón. Barranco, 
Calzado, 'Reglero, Saornil y 'Ser'rán.

Habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se 
suspendió la sesión a las dos y cuarenta minutos de a 
tarde, para continuarla a! día siguiente a las orice de la 
mañana. ,

1>ÍH I I .
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Luis Garrido 

luaristi. —Asistieron los Sre.s. Aguilera y Arjona, A lva ­
rez Rodríguez Villamil, Arribas, Asprón, Busíillo, Cayo, 
Calzado, Castillo, Corona. Cortés, Crespo, Cubero. B er­
na ndez Cancela, Fraile, García Cernuda, García Miran­
da, García Revenga, García de Vinuésa, Hidalgo. Leyún. 
Limpias (Conde de), Marcos. Noguera, Ranios, Reglero, 
Saornil, Silva, Tato y.Villabrágima (Maiqiiés de).

Se reanudó la sesión a las doce de la mañana, abrién­
dose debate sobre la totalidad del dictamen de la Comi­
sión que íué tomada en consideración con el voto en con­
tra del Sr. Saornil. , .

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por ios, Sres Ag’uilera y Arjona, Al\^arez R. A uLinii , 
Calzado y Serrán, que decía así:

Las conducciones se verificarán exclusivamente en tur- 
gones y coches de tracción mecánica, con arreglo al nu­
mero y clases especificados en el acto anterior, quedando, 
no obstante, el concesionario en libertad de establecei 
cuantos servicios de lujo estime convenientes, libres de
tarifación contractual. i 4. „

Fué desechada en votación ordinaria, con el voto en 
contra de los Sres. Asprón y Aguilera y- Arjona.

Se suspendió ia sesión a las dos y quince minutos, para 
continuarla a las cinco de la tarde. •, • 1

Se reanudó a las seis y veinte, bajo la presidencia üei
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Excmo, Sr. Alcalde, D. Lnis-Garrido luaristi.—Asistieron 
losSres. A gm leray  Arjona, Alvarez R. Villainil, Arribas 
Asprón, Barranco, Biisiillo, Castillo, Corona, Crespo Cu­
bero, Fernández Cancela, Fraile, García Cernuda, García 
Miranda, García Revenga, García de Vimiesa, Hidaleo 
Ley un. Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos’ 
Keglei o, Saornil, Serrán, Silva, 1 ato, Tercero y  Villabrá- 
gima (Marqués de).

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el Sr. Re-' 
glero, proponiendo que del pliego de condiciones se excluya 
el establecimiento de la tracción mixta, dejando solamente 
la mecánica y la de sangre, y especificándose claramente 
que aquella ha de tener preferencia sobre ésila '

Filé desechada en votación ordinaria.
Acto seguido se dió lectura del pliego de condiciones 

éstas separadamente, en la siguiente

I

Pliegas da condiciones para contratar los serWoios munlcipallzados da 
Pompas fúnebres.

. ECONÓMICO FACULTATIVAS
Condición 1.“ El Excmo. Ajmntamiento subroga por el 

presente contrato la facultad que le conceden lo.s artícu- 
^  M'íiiicipal, para ef ejercicio directo 

de todos los servicios de Pompas fúnebres, conducción de 
cadáveres a los cementerios .o criptas de edificios religiosos 
}  iiaslados de restos mortíiles, bien sea de un cementerio a 
ono o de éstos a Jc|.s estaciones ferroviarias v viceversa, 
otorgundo al adjudicatario el ejercicio de los derechos que 
le cori'pponden dentro del término municipal de Madrid, 
poi vittud de la municipalización de dichos Servicios, acor­
dada por el Concejo en 10 de diciembre de 1907 con la san­
ción de la Junta municipal en 31 de los mismos, y de lo 
resuelto en Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de marzo de 1908.

_ Abieita discusión sobre la misma, se presentó una eii- 
raieiida suscripta por ei Sr. Aguilera y Arjona, proponien­
do que fuese adicionada, en la forma siguiente:

«El subiügatario no tendrá derecho a indemnización 
alguna, cualquiera que sea la resolución que recaiga en los 
recursos pendientes o que se entablen en lo sucesivo.» - 

Fué aceptada esta enmienda por la C misión, y con 
ella aprobada la condición I ."*'

Votó en contra el Sr. Saornil
Condición 2.̂  La  duración de este contrato será de 

diez años, plazo que comenzará a contarse desde el día 
en que el adjudicatario dé principio a la realización de los 
servicios, en virtud de lo que establece l;i cláusula del 
presente pliego de condiciones,

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 3.^ El adjudicatario se compronaete a abonar 

al Excmo. Ayuntamiento por los servicios que nreste lo 
siguiente;

Servicios de lujo o carrozas............................ 25 por 100
Idem de coches de primera.............................  15 _  '
Idem id. de segunda................: .................. lo  —
Idem id. de tercera..................................  . . .  ó _
Idem ele túmulos de primera con cuatro can­

delabros y cuatro velas............................... 15 —
Idem id. de segunda id. id, id ..........................10 —
Mein id. de tercera id. id. id ......................... 6 —
Idem de féretros superior a 100 pesetas, ! . . .  15 —
Idem id. de 50 a 100 id..........................    10 ~
Idem id. hasta 50 id ........................... '...........  6 —

1 Compañía o Sociedad a cuyo favor spthaga
la subrogación, garantizará al Ayuntamiento a cambio del 
e|eicicio de los derechos subrogados a que se refiere la 
c ausula l.'\ y como compensación de ios gastos que ha de 
oo-^onA*' i^igibincia e inspección de! servicio la suma de

pesetas como canon mínimo anual, que abonará
el concesionario, aunque el tanto por ciento de los servi­r* 1 rtc - .1_ 11* *■ . . . .cios realizados no llegare a esta suma, y sin perjuicio de 
que el exceso, si lo hubiere, quedará a beneficio del Ayun- 
annentó; debiendo hacerse las liquidaciones piovisionales

correspondientes a cada mes en los cinco primeros días del 
sigLiiente. .

A  la teinfinación de cada ejercicio, se verificará la li­
quidación definitiva en l.os quince primeros días del ejerci­
cio siguiente, en virtud de ia cual el subrogatai ío abonará 
a Ayuntamiento la cantidad que falte hasta completar el 
canon mínimo anual de 225 000 pesetas, quedando el exce­
so, SI hubiere, a beneficio del Ayuntamiento.

Se dió cuenta de una enmienda a es la condición sus­
ci jptíi poi el or* Gtircííi Mininda, que decía asi'

«A l Excmo. Ayuntamiento: El Concejal que suscribe 
tiene el honor de proponer que la base 3 ,‘M el pliego de 
condiciones para la contrata del servicio de Pompas fime- 
birequede en la forma siguiente, en su primera parte:
1 ^  adjudicatario se compromete a abonar al exce­
lentísimo Ayuniainiento por los servicios que preste lo 
siguiente: ’

15 por 100.
10 -

<é
6

25
15
10
b

de

25 —
15 — ■
10 —

6 — 
noviembre

Servicios de lujo o carrozas por automóviles
o tracción de sangre.................................... 25 por 100.

laem de primera, por automóviles o tracción
de s a n g r e ....... .......................

fdem de segunda, por id. o id. de id...
Idem de tercera, por id. o id. de id , ..

. Idem económicos, por id. o id, de id ...........
Idem de túmulos especiales, cuyo importe 

según tarifa, sea superior a 50 pesetas.,
Idem de túmulos de primera......................
Idem de id. de segunda...............................
Idem de id. de tercera..................... ; ..........
Idem de féretros, cuyo importe, según tarifa

sea superior a 125 pesetas.......................
Idem de id. de importe de 100 a 125 í3. .. ,
Idem de id de importe de 50 a 100 id .......
Idem de id, de importe hasta 50 id............

Casas Consistoriales de Madrid, a 11 
de 19Í9.— /. AUviuei Curc/n,»

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
de! pliego, y con ella quedó aprobada la condición 3.'' 

Votó en contra el Sr. Saornil.
Condición 4.^ El ingreso de las cantidades que corres­

pondan al excelentísimo Ayuntamiento, a tenor del párrafo 
antei io i, lo veiificará la entidad adjudicataria el printer 
día, después de los señalados para practicar la liquidación, 
a cuyo efecto, y sin perjuicio de la inspección general del 
servicio, bajo todos sus aspectos que se reservad e.xcelen- 
tísiuo Ayuntamiento y de la documentación que obre en 
poder del concesionario, deberá dicha Sociedad presentar 
al tiempo de solicitar la licencia de inhumación, declaración 
jurada de los servicios contratados, como asimismo no po­
drá proceder al cobro de ninguna factura de servicios, sin 
oiDtener la conformidad e intervención de la oficina muni­
cipal de Policía mortuoria.

Las facturas de cobros de servicios deberán ly-r talona­
rias y por triplic.'idoy bajo un mismo modelo, que redactará 
la expresada oficina municipal, quedando uno de los ejem­
plares en la misma.

Dichos talonarios se sellarán por la oficina municipal al 
comenzar el servicio y a! utilizar tuievos libros talonarios, 
' L a  falta del requisito de intervención y conformidad eri 
la factura de cobro de servicio, dará derecho a las personas 
que lo hubiesen utilizado a no abonarlas, mientras no se
les presenten asi requisitadas.

El Sr, García Miranda, solicitó que la conjunción -j'
colocada en el párrafo pi'imero entre las palabras •Ayun­
tamiento» y «de la documentación», se sustituyera co'n ei 
adverbio «incluso». '

Aceptada esta propuesta por el Sr. Tato en nombre de 
la Comisión, se acordó aprobar la base ;isi modificada. 

Condición 5." El adjudicatario se compromete a prestar 
gratuUamente durante todo el tiempo de este contrato, el 
servicio de conducción a los Cementerios municipales en 
furgones automóviles, de los cadáveres de pobres de so­
lemnidad y de los fallecidos en la vía pública y Casas de 
Socorro a causa de accidentes fortuitos o muerte violenta. 
Conducirá también gratuitamente y en la misma forma, al 
Depósito judicial los cadáveres que se le ordene, trasladán­
dolos después desde este pumo al Cementerio,

■ai

2 ! 
i'; I
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En caso de epidemia, oficialmente declarada, este ser­
vicio será remunerado por el Ayuntamiento en cuanto 
exceda al número de cadáveres que, por término medio, se 
hayan conducido en el último año de situación normal. Ser­
virá de base para tal remuneración el precio señalado para 
las conducciones de tercera clase, rebajado en un 30 por 
100, abonándose por caja-ataud que.se determine como ex­
cedente, la cantidad de 6 pesetas en los de adultos y de 3 
pesetas en los de párvulos y fetos

Se dió cuenta de una enmienda a esta condición, sus­
cripta por el Sr. García Miranda, proponiendo que como 
adición, se consignase que los cuatro furgones de propiedad 
del Ayuntamiento que ha de entregar el arrendatario ac­
tual, sirvan para tener la reserva necesaria en el servicio 
de automóviles de caridad,

Fué aceptada por la Comisión y  con ella quedó apro­
bada la condición 5."

Votó en contra el Sr. Ramos.
Cogdición 6 .̂  El número minimo de coches y automó­

viles de que deberá disponer el rematante para el sei vicio, 
será el siguiente:

Seis carrozas.
Quince coches de primera clase.
Veinticinco ídem de segunda id. -
Veinticinco ídem de tercera id.
Cinco ídem especiales'de tercera. '
Cinco furgones de material.
Dos ídem automóviles.
Dos ídem id. caridad para seis cuerpos, '
Un coche para conducción de coronas.
Cada coche llevará una placa en sitio adecuado, con el 

escudo de armas de esta Villa y con el signo en relieve de) 
modelo de tarifa a que'corresponda

El concesionario estará obligado a aumentar el indicado 
número mínimo de-coches y autoaióviles, siempre que Jas 
necesidades del servicio lo exijan, en la misma proporción 
que haya aumentado el número, término medio de defun­
ciones en un semestre, en relación con igual semestre del 
año anterior y siempre que ese aumento exceda de un 20 
por 100. ■

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el señor 
Aguilera y Arjona a esta base y con aplicación también a 
la 7.“ y 8.“ , que decía así: _

»El concesionario dispondrá, a partir de los tres meses 
siguientes a la adjudicación provisional, de los siguiéntes 
elementos para la conducción de los cadáveres a los Ce 
menlerios: -

Tres furgones automóviles para servicios de caridad 
de cuatro departamentos cada uno.

Veinticinco chassis y 30 carrocerías, subdivididas éstas 
en las siguientes categorías: 1 de lujo, 3 deprimerà, 5 de se­
gunda y 16 de tercera!

Quince carrozas para tracción de sangre, subdivididas 
en las siguientes clases; 2 de primera, 5 de segunda, 8 de 
tercera y 35 caballos en condiciones para atender a este 
servicio. . ,

Los precios a partir de 10 o 12 pesetas los servicios de 
tercera, se acomodarán a los señalados en el dictamen de 
la Comisión para la tracción mecánica.»

El Sr. García Miranda dió lectura de otra enmienda 
suscripta por él, determinando el número de coches de 
tracción animal y de automóviles, que como mínimo debía 
exigirse al subrogatano

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 
Conde de Limpias, proponiendo que antes de ser aprobada 
la base 6.“ , se eliminase del dictamen el último párrafo 
de la base 7."

El Sr Presidente manifestó que antes de discutir la con­
dición 6 .̂ , habría que resolver el punto concreto de si se de­
bían admitir pliegos‘de condiciones de tracción mecánica 
exclusivamente, o de tracción mixta, 3' que, por tanto, ha­
brá que discutir, en primer término, la enmienda del señor 
Conde de Limpias; y sometida ésta a votación nominal, re­
sultó aprobada por 19 votos de los Sres. A lvarez R, V illa ­
mil, Arribas, Busti lio, Castillo, Corona, Crespo, Cubero, 
García Cernuda, García Miranda, García de Vinuesa, H i­
dalgo, Levún, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, 
Ramos, Silva, Tato y Garrido, contra nueve de los seño­

res Aguilera y  Arjona, Asprón, Barranco, Fernández 
Cancela, Fraile, García Revenga, Reglero, Saorml y Vi- 
llabrágima (Marqués de)

Seguid.imente se abi ió debate sobre la enmienda de los 
Sres. Aguilera y Arjona y García Miranda, 3̂ habiendo 
prestiido su conlorinidad el primero de dichos señores a 
que ambas enmiendas fuesen refundidas, quedaron ludac- 
tada.s en una mancomunada, que decía así:

»Los Concejales que suscriben, tienen la honra de pro­
poner la .siguiente enmienda al párrafo primero de la con­
dición 6 .“ de las facultativas del pliego para contratar los 
servicios municipales de Pompas fúnebres.

El número máximo de coches y automóviles de que de­
berá disponer el rematante para el servicio, será el si­
guiente:

Cinco carrozas, de las que serán dos automóviles con 
11 n modelo para luto y otro para gloria, tres de tracción 
animal, siendo dos modelos para luto y uno para gloría.

Ocho coches de primera clase, de los cuales, tres serán 
automóviles 3' cinco de tracción animal. ^

Doce coches de segunda, de ellos, cinco automóviles y 
siete de tracción anima!. ,

Veinticinco coches de tercera, siendo quince automóvi­
les 3’’ diez de tracción animal. ,

Tres furgones automóviles para material. ,
Tres furgones automóviles de cuatro cuerpos para el 

servicio de caridad, .
Un coche de tracción de sangre para la conducción de 

coronas, .
Se suprimirán los cinco furgones de tracción anima! 

para la conducción de material y los cinco coches especiales 
de tercera.»  ̂ _ '

Fué aprobada en votación ordinaria.
Votó en contra el Sr. Saornil,

. Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 
García Miranda, proponiendo la siguiente, adición:

»También llevará como remate una cruz en todos los 
servicios destinados a los Cementerios católicos.

Fué aprobada en votación ordinaria.
Votó en contra el Sr, Saornil. _
En la misma forma 3' con las enmiendas que habían 

sido aprobadas, lo fué la condición 6.)‘
Condición 7." E l adjudicatario dispondrá en todo mo­

mento para el servicio, de 80 caballos de tiro, como míni­
mum Estos serán de .buena estampa y  1‘60 metros de 
alzada, con un peso promedio de 425 quilogramos, no pu- 
diendo ser éste menor de 400 quilogramos y estarán per­
fectamente domados. El color del pelo será negro, excep­
to para los servicios llamados de gloria, que podrá ser blan­
co. Asimismo, dispondrá de 12 muías ae buena estampa 
y alzada y en lás condiciones necesarias para prestar el 
servicio de arrastre de furgones de material. _

E! adjudicatario queda obligado a la implantación en 
el término de un año, a contar de la fecha en que se haga 
cargo de la subrogación de un servicio para la conducción 
de cadáveres por medio de 15 automóviles adecuados; nú­
mero que deberá elevarse a 25 en los tres años siguientes, 
y que pasado este plazo deberá ser también aumentadp, 
si a juicio del Municipio dicho número resultare insun- 
:ciente.  ̂ . . . . j

Como compensación, podrá disminuir el número de co­
ches, caballos y medios correspondientes por tracción ani­
mal, pero siempre que en ello no quedare perjudicado el 
buen servicio que tiene a su cargo, 3’ previo acuerdo del 
'Exemo. Ayuntamiento.

Podrán concurrii a esta subasta licitadores que ofrez­
can la realización del servicio exclusivamente por tracción 
mecánica y con arreglo a las tarifas que se determinan 
en la base 11.̂  ,

El Sr. Aguilera y Arjona, formuló la enmienda verbal 
de que se redujese a 40 el número de caballos de que, como 
mínimum, dispondrá el adjudicatario en todo momento 
para el servicio, ' ,

Abierta discusión sobre ella se sometió a votación no­
minal, resultando aprobada por 17 votos de los Sres^ 
lera y Arjona, Arribas, Barranco, Bustülo, Castillo, 
Fernández Cancela, Fraile, García Cernuda, García Mi- 
i'anda, García Revenga. García de Vinuesa, Leyún, Lim-
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pías (Conde de). Reglero, Saornil, Tercero y Garrido, 
^ntra  10 de los Sres Alvarez R  Villamil, Corona,Cortés, 
Crespo, Cubero, Hidalgo, Marcos. Ramos, Silva y 3Nío.

A  continuación el Sr. Aguilera y Arjona, formuló la 
enmienda verbal de que se suprimiera las muías para el 
arrastre de los furgones de material.

Abierto debate sobre ella, el Sr. García Miranda for­
muló la enmienda, también verbal, de que no se suprimic.sen 
las muías, pero que se redujese su número al'de 8.

Fué desechada la del Sr, Aguilera y Arjona con los 
votos en contra de éste y de los Sres. Reglero y .Saornil; 
y sometida a votación la de] Sr. García Miranda, fué apro- ' 
bada, también con los vetos en contra de los Sres. A gu i­
lera y Arjona, Reglero y Saornil.

Con las enmiendas aceptadas y la supresión délospúrra- 
fos segundo, tercero y  cuarto (este último fué suprimido al 
discutirse ia condición 6.“ ), quedó aprobada la condición 7 .̂  

Condición S.'* El adjudicatario queda obligado a presen­
tar dentro de los quince días siguientes al del otorgamiento 
de la escritura, los dibujos o fotografías de todos los mo­
delos de carruajes 3̂ furgones.

Aprobados dichos modelos, se obliga, asimismo, a pre- 
sp ta r  todos los coches, caballos, muías, atalajes y vestua­
rio de cocheros y demús asistencias en condiciones de pres­
tar servicio, el que deberá comenzar en c! término de seis 
meses, a contar desde la adjudicación definitiva de la con­
traía por el A 3’'untamiento, ■

Si transcurrido dicho plazo no comenzase el servicio o 
no hubiere presentado todo el material mencionado, abo­
nará una multa de 1.000 pesetas por cada día que transcu­
rra sin efectuarlo. Pasados treinta días sin verificarlo, o si 
dejase de satisfacer la multa en que hubiere incurrido, pro­
cederá ia rescisión del contrato a su perjuicio y con pérdi­
da de la fianza.

Si el arrendatario quedare obligado o tuviere necesi­
dad para la prestación del servicio de edificar almacenes o 
cocheras, dispondrá para esto de un plazo de diez meses. 

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 9,‘‘ A  la terminación del contrato, cuyo plazo 

en forma alguna podrá ser objeto de reducción, conside­
rándose desde luego fuera de concurso, la proposición en 
que se formulare, deberá el rematante entregar en buen 
estado todo el material móvil 3" semoviente, detallado en 
las condiciones 6 y  7,“ , el cual quedará de propiedad del 
Ayuntamiento; obligííndose, por tanto, durante el curso de 
dicho contrato a reponer o sustituir las bajas producidas 
por el u.so del referido material.

A  efectos de dicha devolución y  reposición, semestral­
mente .se girará una o más visitas de inspección alas depen­
dencias y cocheras del adjudicatario, por los funcionarios 
que designe la Alcaldía Presidencia, con el fin de apreciar 
el estado de conservación de dicho material; haciéndose 
inventario del mismo y levantándose acta del resultado de 
la visita.

La  Administración municipal señalará las deficiencias 
observadas y concederá al suhrogatario un plazo pruden­
cial para subsanarlas, pasado el cual sin verificarlo, el 
Ayuntamiento procederá a hacerla por cuenta de aquél 3' 
con cargo a su fianza. ,

La Administración organizará un .servicio de Inspec­
ción constante para el fnncionamiento de este servicio, iia- 
ciéndose, por lo menos, las visitas señaladas anteriormente 
para comprobar la exi.síoncia de todo el material en buen 
estado. '

El Sr. Saornil propuso que al primer párrafo de esta 
base se añadiese a continuación de las p.'ilabras ^.....de­
berá el rem.atante entregar en buen estado___» las siguien­
tes: «previo informe de los técnicos nombrados por el 
Ayuntatiiiento».

Aceptada la enmienda por el Sr. Tato en nombre de (a 
Loniisk)n, pasó a foi mar parte del pliego, quedando apro­
bad:! con esta modificación ¡a condición 

Condición 1 0 . Ei  rematante quedará obligado a la ob- 
stm incia escrupulosa de las disposiciones contenidas en el 
reglamento administrativo porque se rige et servicio fu­
nerario, y en el reglamento sanitario que con audiencia de 
la Junta municipal de Sanidad formará el Ayuntamiento en 
si término de dos meses.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Y  habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se 

.suspendió la sesión a las nueve y diez de la noche para con­
tinuarla al día siguiente a las diez de la mañana. .

l> ia  iü .

Se reanudó la sesión a las doce 3' quince minutos de la 
mañana, bajo la presidencia del primer Teniente de A lca l­
de, E.xcino. Sr. Conde de Limpias.—Asistieron los señores 
Aguilera 3’ Arjona, Alvarez R. Villamil, Arribas, Barran­
co, Busti] 1 o,^Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, 
Fernández Cancela, Fraile, García Cernada, García M i­
randa, García Revenga, García de Vínuesa, Hidalgo, 
L e 3Utn, Marcos, Noguera, R;imos, Reglero, Saornii, Silva, 
i  ato y I ercero.

Siguiendo hi discusión de las condiciones facultativas, 
se dió lectura de ia

Condición 11 “ Los precios tipos para la subrogación 
serán los especifiq¿idos en las adjuntas tarifas de los ser­
vicios-

E l reniate versará únicamente sobre la mayor baja en 
dichas tarifas, excepción hecha de las de lujo.

Tarifas de servicio para el público y que son objeto del presenie contrato.

Pesetas.

CARROZ.VS DE LUTO (cON CUATRO MODELOS) 

Con seis u odio caballos, gran ga la .............. .

C.ARROZA DE GLORI.A (UN MODELO)

Con seis u ocho caballos, gran gala.................

1.275

1 -062'50

CARROZAS RE LUTO (DOS MOtlELOS)

Con ocho caballos, a la Federica............
Con seis ídem, id ................ ................... ,
Con ocho ídem, a la Española.... .............
Con seis ídem, id...................................... .

850
672*50
765
637*50

COCHES'

Servicio de coche de primera, con seis caballos
Idem de primera, sencillo, con cuatro íd .......
Idem de segunda, íd,, con cuatro i d ..............
Idem de segunda, íd., con dos id ....................
Idem de tercera, íd., con dos íd.....................

150
100
45
25
10

SERVICIOS POR TRACCIÓN MECÁNICA

De primera clase, luto o gloria.................
De segunda, íd,, íd. íd.,.............................
De tercera íd., modelo único......... .

200
100
10

TUMULOS

Servicio de tercera, especial, con paño negro,
cuatro candelabros y  cuatro v e la s ..............

Idem de túmulo de tercera, con id. id.............
Idem íd. de segunda, con íd. íd....................
Idem íd, de primera, con íd, id.........................
Túmulo especial, negro 3̂ plata, con 32 luces.. 
El . mismo, con juego especial de blandonaje, 

oroy piata, haciendo un conjunto de 114 luces.

5
12
25

382‘50

637*50

FÉRETROS P.VRA .ADULTOS 

Tercera clase corriente, percal v cinta,.. . . . .
Idem íd. preferente, merino 3'’ galón,. ....... ..
Segunda dase corriente, merino y galón, forma

tumba.............................................................
Idem íd. preferente, arimir, adornos metálicos,

número l . ......................................................
ih'iinera dase preferente, paños y adornos

metiílicos, núm. 3 . , ,  ....................................
Modelo 10, arca sencilla de maderas hnas y he­

rrajes cincelados........................
Idem 11, íd. de maderas finas, adornos ace­

rados.................................................... ..........
Idem 11 bis, arca con adornos de metal pla­

teados........................................................

11
17*50

35

60

125

500

1.000

1.500

■1:

■■■ Fri

■%
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Pesetas.

Modelo 12, arca, gran lujo, O’Ivumice o palo
santo......................................... . .............. .. 3.000

Idem 13, id. id., caoba y plata repujada y cin­
celada........................,...................................  4.000

PAR.4 PARVULOS Y  FETOS

Las tres categorías de piecios que se indican, corres­
ponden a los tamaños de feto a un metro, I ‘ 10 a 1'30 y 
de 1'40 a 1‘50, en esta forma:

Pesetas,

Tercera clase corriente, percal y cinta, 4, ñ 50
7 y ...............................................  ................  7

Tercera clase preferente, percal y galón, 7‘50,
10 y ........................._......................................  12 50

Segunda dase c o rr ie n te , percal y agre­
mAn......................................  12'50, 20 y ,32'50

Segunda cla,se preíerente, merino y adornos
metálicos, núm. 1..................... -, 30, 40 y 50

Primera clase corriente, id. id, núm. 2. 50,
62 y ................................  ......... . . 74

Primera clase preferente, id. id. núm. 3 70,
90 y ........................................... .....................  l io

Modelo 6, adornos'de oro, de un metro............ 276‘25
(dem 6, id. id-, de PIO  a P30 id ......................  382'50
Idem 6, id. id , de 1'40 a l'SO íd....................... 4S8'75
Idem 7, id. de lujo, hasta un metro..................  425
Idem 7, id. id., de PIO a P30 id......................  595
Idem 7, id. id , de P40 a P50 id......................  765

Los precios de los féretros se reducirán a los tres anos 
de regit el contrato en un 10 por 100 y en un 20 por 10Ù a 
los seis años.

En todos los servicios de túmulos, el precio es con cera 
vegetal. Si se desea cera de abejas, podrá ponerse me­
diante un suplemento de dos pesetas cada 460 gramos.

Además de las anteriores tarifas, el subrogatario queda 
obligado a prestar un servicio económico en las horas de 
siete a diez de la mañana, en los siguientes precios: .

Para adultos................  28‘50 pesetas.
Para párvulos y  fe tos .,. 20 —

E.ste servicio se compondrá de lo siguiente: coche de 
tercera, féretro de tercera corriente, túmulo de tercera, 
derechos parroquiales y diligencias de registro.

Se dió cuenta de una enmienda a esta condición, sus­
cripta por los Sres. Conde de Limpias, Arribas y  García 
Miranda, que decía así;

«El rematante no podrá variar las tarifas de los servi­
cios y sí únicamente versará sobre el aumento de canon 
que no podrá ser inferior a 22.5.000 pesetas.*

Fue aprobada en votación ordinaria, y con ella la con­
dición ll.^

Votó en contra el Sr. Saornil.
Condición 12 " Si al adjudicatario conviniese adoptar 

algún modelo diferente a los aprobados, tendrá con ante­
rioridad que someterlo a la aprobación del Exemo. Ayun­
tamiento.

A l variar el contratista o establecer un quevo modelo 
de carruaje, deberá someterlo al conocimiento y aproba­
ción del Ayuntamiento, para que éste fije la tíirifa apli­
cable ,

Fué aprobada sin enmienda.
Condición 13.'̂  El adjudicatario tendrá siempre a dis­

posición del público grabados o fotografías a gran tamaño 
de los coches y féretros, expresando en aquéllos los nú- 
mcros’ y precios de tarifas. Asimismo exhibirá al público 
copia impresa de las tarifas de servicios fúnebres subro­
gados al mismo, los cuales, como las fotografías o dibujos, 
deberán .ser previamente sellados por el Exemo. Ayun­
tamiento.

Por indicación del Sr. Saornil, ,se acordó intercalar 
a continuación de donde dice: tAsiiitisiiw  exhibirá ol pú­
blico, las palabras tanto en las q/icinas como a ctonn'a'iiO’ . 

Con esta adición quedó aprobada la condición 13.^

Condición 14." El adjudicatario deberá instalar una ofi­
cina ccnlral con servicio permanente, en vía céntrica de 
esta capital y nueve sucursales con el mismo .servido, de 
manera que baya una oficina en cada distrito. Estas ofici­
nas deberán establecerse en locales de planta baja, bien 
acondicionados decorosamente amueblados, debiendo 
existir siempre en todas ellas los catálogos oficiales de mo­
delos con sus tarifas.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 15." Sí el rematante no tuviera disponible co­

che de la categoría que se le demande, deberá facilitar por 
el mismo precio e! servicio de categoría superior inmediata,

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 16." Sin perjuicio de la inspección general 

del servicio, bajo todos sus aspectos, que se reserva el ex­
celentísimo Ayuntamiento, el adjudicatario deberá exten­
der a presencia de In persona que solicite los servicios fú­
nebres, un boletín por triplicado de! modelo que redactará 
la Administración,municipal,expresandoconarreglo al por­
menor de las tarifas oficiales la clase de los servicios que 
se demanden.

Dichos boletines .serán firmados por el peticionario de 
los servicios 3" por el adjudicatario, y de aquéllos, el primer 
talón quedará en poder del peticionario, el segundo se en­
tregará en la oficina municipal al tiempo de solicitar la li­
cencia de inhumación, v el talón matriz quedará en poder 
del adjudicatario,

Si el peticionario variase la clase de los servicios con­
tratados, deberá llenarse la misma formalidad, remitiéndo­
se, sin dilación, el correspondiente talón a la oficina muni­
cipal.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 17." El adjudicatario no podrá proceder al 

cobro de ningún servicio, sin antes presentar la íacltira,con 
el talón matriz de los servicios contratados y prestados, a 
examen e intervención de la oficina municipal, la cual con­
signará la conformidad,}' toma de razón, si procediese, en 
la misma factura.

La  falta del requisito de conformidad de intervención, 
dará derecho al peticionario de los servicios, a suspender 
el abono del importe de la factura, y a denunciar el inten­
to de cobro a la Alcaldía, para la imposición de multa de
1.000 a 3.000 pesetas de ja  primera a la tercera vez, y en 
caso de reincidencia por más de tres veces, con multa de
12.000 pesetas. Todas estas multas se harán efectivas, de­
duciéndolas de la fianza que habrá de constituir el adjudi­
catario.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 18." La  persona, Compañía o Sociedad a 

cu}'0 favor se haga la subrogación, consignará en la Caja 
genera! de Depósitos en metálico o en los valores e.slable- 
cidos en el Real decreto e InArucciún de 24 de enero 
de 1905, la suma equivalente al 10 por 100 del importe de 
la subasta, en concepto'de fianza definitiva, a responder a 
las responsabilidades que se deduzcan por incumplimiento 
de este contrato; sm perjuicio de que se solicite del exce­
lentísimo Sr, Ministro de la Gobernación, autorización 
para elevar al 10 por 100 la cuantía de la fianza provisional 
que deberá consignarse para tomar parte en la licitación y 
al 20 por 100 la definitiva.

En ei caso de que las multas que se impusieren a! con­
cesionario excedie.sen de la cantidad que representa la 
fianza definitiva, responderá de aquéllas con todo el mate­
rial de la chtse que fuere,.a cu}'o efecto se obliga a cons­
tituir a favor del Av’untamíento en el Registro fie hi Pro­
piedad }TOii el Mercantil, la hipoteca que sea necesaria so­
bre los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la in­
dustria.

Se dió cuenta de una enmienda a esta condición, sii.s- 
ci'ipta por el Sr, Reglero, proponiendo que la fianza del 10 
por 100 sea la única que imponga el rematante, excluvén- 
dose de la cláusula 18." la parte relativa a .solicitar del 
.Sr. Ministrs de la Gobernación la facultad de elevar al 10 
y al 20 por 100, respectivamente, las fianzas provisional y 
definitiva, y la obligación d^ constituir el conce.sionario 
clase alguna de hipoteca en favor del A } untamiento

Fué retirada por su autor, acordándose aprobar la con­
dición 18." modificada en el segundo apartado, que termi-
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nará diciendo: « ......a constituir a favor del Ayutitamiento
en el Registro de la Propiedad y el Mercantil la gin-anlia e 
liipoiecti que son necesaria sobre ios bienes ))Hiebies e in- 
mnebies y scinovicntes pertenecientes a ¡a in ih isirin  ■.

Condición 1 9 . Si el adjudicatario exigiese mayor caii' 
tidad qne la señalada eii las taidfas o cobrase derechos por 
algún servicio de los señalados como gratuitos, además de 
devolver el exceso o importe percibido, según los casos, 
satisfará las mismas multas que las señaladas para infrac- 
emúes en la condición 17,“

Fué aprobada sin. discusión ni enmienda.
Condición 20.“ Por cada falta que cometa el adjudicata­

rio con referencia a la puntualidad en ¡a prestación de los 
servicios! nial ti ato al público, aunque sea por sus depen­
dientes, satisfará una mulla en cuantía de 100 a 500 pe­
setas.

Fue aprobada .sin discursión ni enmienda.
Condición 21 “ La Alcaldía Presidencia podrá imponer 

al adjudicatario las multas a que diere lugar por faltas re- 
lacicinadas con el servicio y que no se hallen determinadas 
en el contrato

Fué aprobada sm discusión ni enmienda.
Condición 22.“ Si por cualquier causa el adjudicatario 

dejase de prestar los servicios a que se reitere este contra­
to, el excelentísimo Ayuntamiento se incautará de todo el 
material, y realizará los servicios por cuenta y riesgo del 
adjudicatario todo el tiempo que las circunstancias extraor- 
dinat ias lo exijan, no pudiendo el rematante formular recla­
mación alguna basada en dicha incautación, ni sobre las 
consecuencias económicas que ésta tenga para el mismo.
_  ̂Si al cesar las circunstancias que exigieron la incauta­

ción, el adjudicatario, al ser requerido para' hacerse cargo 
del materia) y -proseguir los servicios .se negase a ello 
por cualquier causa, procederá ia rescisión del contrato.

En este caso,_ el Exemo, Ayuntamiento continuará 
realizando el servicio con todo e! material del adjudicata- 
rio  ̂ hfistfi se implante de modo definitivo l;i sucesiva 
realización de los .servicios, sin que pueda e! adjudicatario 
foi mular reclamación de indemnización, fundada en el de­
terioro o demérito sufrido por el material

Siempi e que el contrato se rescinda por culpa del con­
tratista, perderá éste la fianza y abonará además la can­
tidad de 100.000 pesetas, por cada año de duración que 
hubiese transcurrido.

El material quedará afecto al pago de esta Hndemniza- 
Clon, cuando procediei-a exigirla.

Fué aprobada sin discusión iií enmienda.

para tomar parte en la subasta, modelos a que tendrán que 
.sujetai'.se en la prestación de los servicios.

Abierta discusión sobre ellas, se acordó aprobar la 
primera y que pasase a formar jiarte con el núm. 23 de las 
económico facultativas y suprimir las 2 .“ , 3.“ v 4.“

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

CONDICIONES ADICIONALES

acomodarán su velocidad, 
regulándola por la marcha que llevan de costumbre, en 
estos actos, los caiTuajes de tracción de sangre, basta el 
lugar donde se despida el duelo, cuando la conducción se 
haga para alguna de las Sacramentales o hasta la plaza de 
Manuel Ifecerra, cuando la inhumación haya de tener lu­
gar en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
o en el C ivil del Este.

partir de los lugares indicados, la marcha del ve- 
htciuo podi á hiící^rse íi Ici velocidad de un carruaje de tiro 
animal puesto al trote de los caballo.s. '

2 El licita'Jor o licitadores para este servicio de con- 
duccuin en coches muomóviles, ícndl-án la facultad de pro- 
ponei-la baja que estimen oportuna en las tai'ifas lijadas 
para este servicio. '

3. F ai a la exacción de lo.s derechos que corresponden 
'F yt^Dhamiento por la subrogación de este servicio miini- 
apahzado, e! adjudicatHrio.e.stará obligado a lo estableci­
do en la ba.se 3 “ del pliego de condiciones económico fa­
cultativas, así como también vendrá obligado a la ob.ser- 
\ancia estricta de cuanto ordenan las condiciones admi­
nistrativas del citado pliego, con excepción de aquellas 
que contradigan el contenido de esta ba.se adicional, reía- 
tivo a la prestación del servido por tracción mecánica 

y. El número de coches automóviles ,se compondrá de- 
Luarenta chassis, y 
Treinta y seis carrocerías portátiles.
Las fotografías o dibujos de estas carrocerías se acom­

pañarán al pliego cerrado que los licitadores presenten

Condición 1.“ La subasta se verificará con todas las h r- 
malidades establecidas en el art. 18 del Real decreto e 
Instrucción de 24 de enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipale.s, el día . ,. de .... de
19. ., , a las ..... simultáneamente en la....... Casa Consis-
toi'iíd.....y en la ... , bajo la presidencia del Exemo. señor
Alcalde o del Ten unte o Concejal en quien al efecto de­
legue; asistiendo también al acto en e) primer sitio otro 
señor Concejal designado por el Ayuntamiento, y en am­
bos, uno de los Notarios del ilustre Colegio de esta capital. 

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condidón 2,'* Los pliegos de condiciones y demás ante­

cedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exemo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), dui'ante las horas de. ... a.....todos los días no fe-
j ’iados qne medien hasta el del remate.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Ccndíción 3.“ El precio tipo para esta su 1 ¡asta será el 

de 225.000 pesetas anuales como canon mínimo, debiendo 
ingresar la cantidad que corresponda por los servicios 
prestados, en ia fecha señalada en la condición 4 .“ de las 
económico facultativas. -

El Sr, Aguilera y Arjoun propuso a esta condición la 
adición siguiente:

«E l Ayuntamiento no podrá declarar desierta la subas­
ta, ni rechazar todos los pliegos, si tan sólo uno de ellos se 
acomodase a las condiciones de la licitación.»

Fue aceptada por la Comisión y con ella aprobada la 
condición 3.“

Condición 4.“ Los licitadores que concurran a esta su­
basta habrán de consignar en la Caja genera! de Depósitos 
la fianza provisional de 11.250 pesetas, equivalente al 5 por 
100 del tipo de subasta pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción, sin perjuicio de lo que se determina en la cláu­
sula 18,“ de las facultativas.

El Sr, Presidente propuso a esta condición la adición 
siguiente:
■ «Sin perjuicio de que, si así lo autoriza el Sr. Ministro 

de la Gobernación, dicha fianza esté representada por el 
10 por 100 del tipo de subasta. > .

Fué aceptad a y con ella aprobada la condidón 4 “ 
Condidón 5.“ Las proposiciones para optar a esta su- 

basíir se presentarán en él Negociado de Subastas de la 
Secretaria (primera Casa Consistorial), en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparézca inserto el correspon­
diente anuncio en....  basta el anterior en que aquélla haya
de tener lugar durante las horas de, ... de la.... a___ de
la .... y  en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del 
Rea| decreto de 24 de enero de 1905.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 6 “ El rematante no podrá ceder ni traspasar 

los derechos que nazcan del remate; pues queda prohibida 
lermiiumteraenie la transferencia de los mismos, en uso de 
la facultad que al Ayuntamiento concede el art,'25 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, para la coiiiraiación de 
servK'iü.s provinciah-s v municipales.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 7.'* El Jidtador. a cuyo favor que de el rema­

te, se obliga a concurrir a las Casas Consistoriales el día v 
hora que se le señale, a otorgar ia correspondiente escritu- 
a, entregando el documento que acredite haber consig-

nado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 22,500 pesetas, equivalente a! 10 por iOO del 
importe de la subasta, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico o
en los valores o signos admitidos en las fianzas provisiona­
les, que serán computados igualmente que en aquéllas. 

Fué aprobada con la adición siguiente:

' C

■í
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• Sin perjuicio de que, si así lo íuitorixa el Sr, Ministro 
de la Gobernación, diclia fianza esté representada por el 20 
por 100 del tipo de subasta »

Condición 8 .̂  S¡ el rematante no prestase la lianza 
definitiva, o no concurriera al otorgamiento de la escritura, 
o no llenase las condiciones precisas para ello dentro de! 
plazo señalado y de una prórroga que sólo podré serle con­
cedida por"causa justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendré por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante, con ios efectos del art. 24 
de la repetida instrucción.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 9." El hedió de presentar una proposición 

para la subasta, constituye al lidtador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado 
el remate; pero no le da més derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudi­
cado por el acuerdo. El Exemo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 10.'̂  E l Ayuntamiento, usando de la facultad 

que le concede el art 34 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1903, ya mencionada, podré rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mismo, por faltas del 
rematante a cualquiera de las condiciones estipuladas.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición ll/'^ El contratista no podrá pedir aumento 

o disminución del precio en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera la causa.que alegue, porque éste tendrá 
lugar a riesgo y ventura.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 12.  ̂ El contratista, para todos los incidentes 

a que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de 
su Juez y domicilio, y expresamente se somete a ios Tribu­
nales de esta Corte.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda, ■
Condición 13.“ El contratista queda obligado a satis 

facer los gastos de escritura, sus copias y demás que ori­
gine la subasta, así como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura o acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impues­
to, a c"uyo fin adquiere el compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cu^'o requisito no se le satisfará 
por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato. _

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 14“ Todo licitadoi' que concurriese a la su­

basta en representación de otro o de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, ade­
más de la proposición que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura de mandato, o sea del 
poder o documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del liciíador para gestionar a nombre y en repre­
sentación de su poderdante, cuyo documento o poder, lia 
de haber sido previamente y a su cosía, haslanteado por 
cualquiera de los Letrados consistoriales,

Fué aprobada sin discusión.
Condición 13. Las proposiciones para optar a esta su­

basta, deberán ser extendidas en pape! del timbre del Es­
tado de la clase 1 1 y los resguardos de los depósitos pro­
visionales se presentarán debidamente reintegrados con 
un sello municipal de.. . pesetas, especial de subastas, poi­
cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo establecido 
en ei presupuesto municipal vigente; y sí a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en ei acto ai lidtador por el Sr. Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de 
la falta, de la fianza provisional o de la definitiva, caso de 
que se le adjudicase el remate, -

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.

Condición 16.“ Terminado el contrato, y previa certi­
ficación del Administrador de Propiedades, visada por 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condidone.s estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles se devolverá la fianza al rema­
tante.

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
Condición 17“ . El rematante queda obligado a realizar 

el correspondiente contrato con los obreros qúe hayan de 
ocuparse en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar 
estipulado la duración del mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de horas de trabajo y  el 
precio del jornal.  ̂ ^

Ei Sr. Aguilera y Arjona propuso a esta condición la 
adición siguiente:

«Este contrato será sometido a la previa aprobación 
del Ayuntamiento y éste no podrá sancionarle sino en el 
caso de que se acomode en cuanto a jornada. Jornal, des-  ̂
canso y garantías de toda índole, a las condiciones csíipu-“ 
ladas por el sindicato de cada oficio »

El Sr. Tato interesó que la anterior adición fuese mo­
dificada en la siguiente forma: ' _

• Este contrato será sometido a la previa aprobación
del Ayuntamiento y éste no podrá sancionarle sino en el 
caso de que se acomode a todas las disposiciones legales v i­
gentes »  ̂ _

Aceptada p r el Sr. Aguilera y Arjona la modificación, 
fué aprobada y con ella la condición 17.“

Condición 18 “ E l presente contratóse entenderá sujeto 
a la observancia de la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907, y, en su virtud, .sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrez­
can artículos o efectos de producción nacional, salvo en los 
casos que autorice la relación de excepciones que se publi­
ca anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley,

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamen­
to para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, con las adiciones de 25 
de julio de 1908 y 12 de marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte a lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17, que a continuación se insertan, del 
expresado reglamento: _

*Art. 13 Cuando .se haya celebrado, sin obtener pos­
tura o proposición admisible, una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la producción nacional, se podrá 
admiiir concurrencia de la extranjera en la .segunda subas­
ta o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera vez

»A rt 14. En la segunda subastan en el segundo con­
curso, previsto por el artículo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia cOn los produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del_ 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente 
cuando éste íiiera aplicable, cesará si la preposición por 
ella favorecithi resulta onerosa en más del 10 por 100, com­
putado sri:ire el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación.

• A rt 15. En todo' caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del pruponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

»A rt. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Ad­
ministración que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios Li obras publicas, deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso o subasta) a la Comisión protectora de la producción 
nacional.» . . . .

Fué aprobada sin discusión ni enmienda.
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BASE ADICIONAL

• de que se presentasen dos proposiciones en
igualdad de condiciones de rebaja en ei canon, se dará pre­
t e r id a  a ia que se hubiere presentado primero

Eué aprobada sin discusión.
Seguidamente se dió cuenta de una propuesta de base 

adicional, suscripta por el Sr Arribas, que decía así-
«E l Ayuntamiento de Madrid solicitará del Ministro de 

l.i Eobei nación que por Real decreto se sirva modificar 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, en el sentido de 
que dichos contratos puedan ser prorrogados, aun con mo- 
d ih ic ión  de algunas de sus cláusulas, cuando por tratar­
se de circuntaiicias especiales y atender aquéllos a ser­
vicios peí raanenies aqí lo exija la conveniencia pública 
m ediare instancia dei Ayuntamiento, que autorizará o 
negará dicho Ministerio,»

Retirada por el Sr. Arribas, la hizo suya el Sr, Fer­
nández Cancela, y fué aprobada con el voto en contra de 
ios señores Aguilera y Arjona y  S aornil.

A  continuación se dió cuenta de una propuesta de base 
adicional, suscripta por el Sr, Barranco, que decía asi:

«E l Concejal que suscribe, teniendo en cuenta que 
pudiera darse c] caso durante la vigencia del contrato, 
que el publico exigiera aumento del sezvicío de tracción 
mecamea, tiene la honra de proponer al Excino. Ayunta 
miento que se autorice ai subrogatario para aumentar cl 
ninnerò de coches de este sistema que se exige por este 
pliego, compensándolo con una reducción proporcional en 
e! de tracción animal, caballos 5' medios correspondientes 
a la misma, previo acuerdo del Ayuntamiento »
Al discusión sobre ella, se acordó autorizar a la
Alcaldía para redactar una base adicional que reflejase el 
espíritu de la propuesta del Sr Barranco.

Seguidamente se dió cuenta de otra propuesta de base 
adiciona , suscripta por el Sr. Aguilera y Arjona, conce­
bida en los siguientes términos;

*D1 Arquitecto del servicio, asistido del personal técni­
co y  auxilmr que estime necesario y previa invitación a las 
Eacraraentaíes para que presencien o cooperen a los tra­
bajos de dicho funcionario municipal, formará planos del 
perímetro actualmente autorizado y en explotación de cada 
uno de los cementerios particulares, con objeto de impedir 
en lo sucesivo las expasioiies abusivas que amenazan en 
perpetuar un privilegio notoriamente lesivo a los intereses 
de la ciudad.»

Fué aprobada en votación ordinaria pasando a formar 
parte del pliego. ■

Modelo de proposición
extenderse en pa^cl timbrado del Estado de la clase H " v a l

Propo^ci6n"pJra 'ô íar

.....I 9*̂ ® ....., enteradq de las condiciones de la
subasta, en publica licitación....., anunciada en la Gnceta
de Madyid y en el Boletín  ofidnl de la provincia en los

..............  ..... , conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicho___  con eslrícta
sujeción a el las. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo de canon o con el aumento de... . tanto por 
ciento—en letra -  en la cifra de canon).

Madrid, .....d e ...... tle 191......

(F irm a  del proponente.)

Acto seguido se dió cuenta de! reglamento administra­
tivo de los servicios de Pompas fúnebres y conducción de 
cadáveres en la forma siguiente:

A l tícLilo 1.“ El Ayuntamiento de Madrid mantiene la 
municipalización de los servicios de Pompas fúnebres, con­
ducción de cadáveres a los Cementerios, enterramietiios 
particulares en iglesias o criptas de toda clase de edificios 
lehgiosos, y traslado de restos de uno a otro Cementerio 
y de estos a las estaciones ferroviarias y viceversa.

Eué aprobado sin discusión ni enmienda,'
J^t, 2,° Estos servicios serán de pago y  gratuitos, 
vue aprobado sm discusión ni enmienda.

derecho al servicio gratuito todos los 
vecinos de Madrid que hayan de ser inhumados en sepul­
tura de candad.

Serán también conducidos gratuitamente los cadáveres 
de los que fallezcan en la vía pública o en las Casas de So­
coi ro.sea cualquiera la causa. Tendrán igual consideración 
las conducciones que se hagan a ios Depósitos judiciales y 
de éstos al Cementerio municipal.

.bué aprobado sin discusión ni enmienda.
Art. 4.° Los servicios de pago serán de dos clases: para 

párvulos (hasta siete años de edad) y para adultos (de siete 
años de edad én adelante), y se dividirán en categoría.s con- 
íornie a la tarifa aprobada.

Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
Art. 5.“ Inmediata raen te que haya sido solicitado un 

satyicio y en todo caso seis horas antes de realizarse, se 
dará conocimienlode él por el concesionario a la oficina mu­
nicipal de Cementerios para las formalidades e inspección 
correspondientes.

Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
Art, 6.“ Las conducciones o traslados fúnebres de pago 

se efectuarán desde las odio de la mañana hasta deshoras 
antes de ponerse el Sol, a no ser que se adujesen razones 
atendibles para que el servicio se efectuase a horas dis­
tintas.

En los meses de diciembre y enero podrán realizarse 
inhumaciones hasta una hora después de ponerse e! Sol, 

Los coches fúnebres llegarán conduciendo el cadáver 
hasta el lugar más próximo a la sepultura 

Eué aprobado sin discusión ni enmienda.
Art, 7 Los traslados fúnebres ordinarios gratuitos se 

harán colectivamente a las seis de la mañana desde el l de 
mayo hasta el 30 de septiembre, y  a las ocho desde el í de 
octubre al 30 de abril y  no se verificará ninguno durante las 
horas de la-noche. *

Los cadáveres que deban ser conducidos al Depósito 
judicial, lo serán dentro de las dos horas siguientes a la del 
aviso, procurándose siempré la mayor brevedad.

Independientemente de las horas expresadas, se aten­
derá h los sgi vicios do carácter extraordinario que se orde- 

por las Autoridades gubernativa y municipal, 
j. i'Lranda, propuso que el primer párrafo
luese modificado en la siguiente forma:

«Los traslados fúnebres ordinarios gratuitos se efectua­
rán colectivamente a las mismas horas determinadas en el 
articulo anterior, y no se verificará ninguno durante las 
horas de la ñocha»; quedando subsistentes y en la misma 
forma propuesta por la Comisión, los dos párrafos siguien-

Gon esta modificación fué aprobado el art. 7.“
A rt. 8 .“ Los coches fúnebres deben llegar a la casa 

mortuoria por lo nienos cinco minutos antes de la hora se­
ñalada. Transcurrida media hora desde la fijada para efec­
tuar el servicio, se tendrá éste por realizado, podiendo reti­
rarse el carro mortuorio, y cuando se vuelva a demandar 
aquél, deberá abonarse nuevamente el precio de tarifa.

Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
Art 9.“ Los uniformes de todo e! personal empleado en 

la conducción, así como las guarniciones, gualdrapas, pena­
chos y demás utensilios, automóviles y coches habrán de 
piesentarse en buen estado de uso y Ihnpieza, y serán de 
calidad adecuada a la categoría del servicio convenido.

Fué aprobado sin discusión. '
A lt. 10. La  ruta que deban seguir los cortejos fúne­

bres se fijará por la oficina municipal de Cementerios al ex­
pedir la licencia de enterramiento, procurando que la con­
ducción se L iga  por las vías más cortas y menos transita­
das, sin perjuicio de los derechos del Párroco cuando éste 
concuna en funciones propias de su cargo a dicha conduc­
ción, en cuyo caso, además, el cortejo se detendrá el tiem­
po preciso para rezar las oraciones de costumbre.

Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
Ai*t, I I ,  El regreso de las carrozas y  coches automóvri- 

Rs, se verificará siempre por las afueras de la población, si­
guiendo el Itinerario que establezca la oficina municipal de 
Cementerios y  guardando e! personal afecto a ios mismos 
la compostura que reclama el servicio.

Fué aprobado sin discusión.
A lt. 12 Queda prohibida la conducción de cadáveres 

a mano o en liombros, bien sea en cajá descubierta o ce­
rrada, con la excepción contenida en la Real orden de 15

■ t
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de octubre de 1853, referente a los Generales, Jefes y 011- 
ciales del Ejército y Armada. En su consecuencia, todas las 
conducciones, salvo dicha excepción, se liarhii en coches 
fúnebres con tiro de caballos, o en los furgones automó­
viles, ; '

E l transporte de los efectos necesai ios para la presta­
ción de estos servicios se verificará en furgones o coches 
cerrados.

Fué aprobado sin discusión. .
Votó en contra el Sr. Saornil

A rt. 13. La función de investigar el cumplimiento de 
la parte económica del contrato, lo mismo con el A 3'unta- 
miento que con los particulares, queda encomendada al 
Negociado especial de Cementerios y a la Administración 
de Propiedades, Rentas y Arbitrios, por medio de su sec­
ción de Investigadores de Hacienda municipal, a cuyo 
efecto, cada uno de estos en sus respectivos distritos y en 
lo que afecta a los particulares, y en los cementerios, igle­
sias y  criptas enclavadas en su demarcación, realizará las 
investigaciones necesarias.

Fué aprobado sin discusión ni enmienda,
Art. 14. La vigilancia del cumplimiento de la parte sa­

nitaria y de policía del contrato en todos sus aspectos y 
manifestaciones, será de competencia de una sección es­
pecia! denominada de Po lic ía  sanitaria m ortuoria, cuya 
oiganización y funcionamiento correrá a cargo del D irec­
tor Jefe del Laboratorio municipal.

Él Sr. García Miranda propuso se incluyera al final del 
artículo, y como continuación del mismo, lo siguiente:

«Previa  aprobación del Ayuntamiento a propuesta de 
la Comisión

Sin más debate qued^así aprobado el .artículo, en vo­
tación ordinaria.

Art. 15. El régimen especial .sanitario de los Cemente­
rios, enterramientos y conducción de cadáveres, será obje­
to de un reglamento especial que formará el Ayuntamiento, 
con audiencia de la Junta municipal de Sanidad, en el tér­
mino de dos meses.

Quedan, mientras tanto, subsistentes todas las disposi­
ciones del reglamento para la Policía sanitaria de los Ce­
menterios y del régimen de los municipales, aprobado por 
el Excmo Ayuntamiento en sesión de 14 de abril de 1905.

. Fué aprobado sin discusión ni enmienda.
Art. 16, De las disposiciones de este reglamento se 

exceptúan los casos de honras extraordinarias decretadas 
por el Gobierno de S. M.

Fué aprobado sin discusión ni enmienda.

ARTÍCULOS ADICIONALES
1.® Las cocheras y almacenes deberán estar situadas 

en el Extrarradio o Ensanche, convenientemente aislados, 
debiendo obtener para su construcción y apertura la co­
rrespondiente licencia del Municipio, teniendo en cuenta 
las reglas establecidas en las Ordenanzas municipales y las 
demás condiciones de higiene que se juzgue necesarias por 
el Excmo. Ayuntamiento, siendo requisito indispensable

3ue en cada uno de estos edificios se construya un local 
estinado a cámara de desinfección, dotado de las condi­

ciones adecuadas, a la que deberá llevarse todo el personal 
y el material que se hajm utilizado en los servicios del día. 

Esta cámara una vez terminada,, deberá ser sometida a 
la Inspección y api obadón del Excmo Ayuntamiento.

Asimismo se obliga a construir aquellas instalaciones 
que las disposiciones legales puedan hacer obligatorias y 
aquellas otras que en lo sucesivo la ciencia y la experíen- 

. cia aconsejen.
Fué aprobado con el voto en contra del Sr, Reglero. 

2 °  La carga o cargue y  la conducción, según cada 
caso, de los que mueren en e! seno de la Iglesia Católica, 
se verificará por los dependientes de las respectivas parro­
quias, mediante el pago de los derechos acostumbrados o 
convenidos, entendiéndose por la carga o cargue, el tras­
lado de ios cadáveres desde la habitación mortuoria hasta 
el coche fúnebre cuando los cadáveres han de inhumarse 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y por 
conducción la que verifiquen igual que la anterior y el tras­
lado desde el coche fúnebre a la sepultura cuando se entie- 
rren en los Cenientefios de Sacramental o fuera de Madrid,

Fué aprobado sin discusión ni enmienda, quedando 
aprobados en su totalidad los pliegos de condiciones facul­
tativas, económico administrativas y el reglamento para 
contratar el servicio de Pompas fúnebres.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

Sesión ordinaria del día 14 de noviembre de 1919 — 
Extracto —Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. Luis 
Gai rido Juaristi.— Asistieron los Sres. Aguilera y Arjo- 
na, A lvarez R, Villamil, Arribas, Calvo, Calzado, Casti­
llo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, 
Fernández Moreno, P^raile, García Ceínuda, García M i­
randa, García Revenga,García de Vinuesa, Hidalgo, Mar­
cos, Noguera, Ramos, Saornil, Serrán, Silva, Tato 3̂ el 
Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr, Donoso.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber .asistido a la primera 
más que los Sres. Aguilera y Arjona, Cubero, Ramos y 
Tato, siendo aprobadas las actas de la sesión ordinaria del 
día 7 del actual y la de la extraordinaria del día 10 del 
mismo

A c u e r d o s : 1 ° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el fallecimiento de! ex Concejal Sr. F!e- 
tegón.

Asuntos al despacho de oficio.
2. “ Quedar enterado de- la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejada a dis­
posición de los Sres. Concejales

3, ° Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, trasladada por el Excmo. Sr, Gober­
nador civil, por la que se declara extemporáneo el recurso 
de alzada, interpuesto por D, Francisco Hiera González, 
contra providencia gubernativa que desestimó por igual 
causa, otro del mismo recurrente, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, asignándole lugar en el escalafón del Cuer­
po de Administración municipal.

' 4.“ Quedar enterado de una providencia dei exceler^'
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, conformándoee- 
con lo informado por la Comisión provincial, desesjyiiria.; 
el recurso de alzada interpuesto por D Manuel Arbunies. 
Fontana, contra el nombramiento acordado por e f Ayun­
tamiento en 15 de agosto último, de Ingeniero indhstriai' 
para el servicio de ascensores e industrias a favor de don. 
Juan Pradillo y Osma, confirmando el expresado acuerdo.

5. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 3 del actual, re­
mitiendo copia del fallo del Tribujjal provincial de lo con­
tencioso administi'ativo, por el que se declara incompe­
tente para conocer de la demanda deducida por el Ayun­
tamiento de esta Corte sobre revocación de providencia: 
gubernativa de 31 de octubre de 1916, que estimó recurso . 
de alzada interpuesto por D. Adolfo Tainarit, apoderado ■ 
de la Sra, Conde,sa Viuda de Mendoza Cortina, contra, 
acuerdo municipal insistiendo en la apertura de la calle - 
de Alonso Cano, consignándose también que, interpuesta; 
por el A 3mntamiento apelación contra la expresada sen­
tencia, el Tribunal Supremo, con fecha 22 de septiembre 
último, dictó auto declarando caducada la expresada ape- 
laaión

6 , “ Pasar a la Comisión respectiva una pt ovidencia 
de! Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que revoca decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha. 10 de enero de 1917, por 
el que fueron impuestas a la Sociedad «Tranvía del Este 
de Madrid», 159 multas de dos pesetas cada una por faltas 
de limpieza 3" desinfección en los coches, cometidas en los 
días 30 de agosto a 30 de septiembre de 1916, dejando sin 
efecto las expresadas multas, cuyo importe se .devolverá 
a la Empresa multada o a quien su derecho represente, _

7 °  Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que, de conformhlad con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor y  Sr. Regidor Síndico, se levanta 
la suspensión de empleo y sueldo que sufre el Oficial cuarto 
de la sección de Contabilidad, D. Anastasio García Rosa­
les, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera dedu­
círsele en el expediente que motivó esta medida.



8. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Prudencio 
Diez del Olmo, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de sebos, grasas y pinturas para los 
servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1923, con 
la baja del 21 por 100 en los precios tipos.

9. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Federico Roca López, a Murcia,
D. José Torres Cañii, con su esposa y madre política 

doña Ildefonscl Pérez García, a Tetuán (Madrid).
D. José Marcilla Fet rús, con su esposa, hijos y herma­

na doña Alejandra, a Badajoz.
10. Se acordó conceder un voto de gracias a D Carlos 

Revenga, por la donación de un aparato cinematográfico 
para el Colegio de San Ildefonso.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos Ç expedientes con dictamen de jas Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Folíela urbana.

11, Conceder a los funcionarios y  operarios de! Mata­
dero que a contipuación se expresan, las gratificaciones 
que se detallan, por los trabajos extraordinarios realizados 
con motivo ilei sacrificio en número excesivo de reses la­
nares durante tres meses del año actual:

Pesetas.

A  los matarifes, en número de 54, en quince días
de jornal..............................................................  3 135

A  los dos mozos de máquinas, con otros quince
días, a razón de 3'50 pesetas.............................  105

A  los tres romaneros y tres liquidadores, a 100 pe-'
setas cada uno....... ....................................   bOO

A  dos inspectores y ocho celadores, con 25 pese­
tas cada u n o ....................................................... 250

Para gratificar a los Oficíales de la Administración 
del Matadero que intervinieron en los trabajos 
extraordinarios...................................................  400

. T otal.........................  4.490

que serán cargo a las 3.876 pesetas que existen disponi­
bles, según informe de la Contaduría, en el concepto 681 
de! cap. IX , art. ö.” y el resto a las 812‘21 pesetas que 
resultan de economías en el cap III, art. 5,'’ , concepto 780, 
de jornales sin acreditar, desde 22 de abril a la fecha al
ayudante primero del departamento de lanares, D. Grego­
rio Pérez Villegas,

SEXTA, —Ensanche.
A  petición del Sr. García Miranda, el Ayuntamiento 

acordó cpntinüe sobre la mesa el dictamen proponiendo, 
para cumplimiento de lo prevenido en !a base 8.'̂  de las 
complementarias del vigente presupuesto del Ensanche, 
la forma y  condiciones de verificar las oposiciones que 
deben celebrarse entre el personal fijo y eventual que, con 
caráter administrativo, técnico o subalterno, figura en la 
actualidad agregado o prestando servicios en distintas de 
pendencias del Ensanche.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
12. Habilitar un suplemento de crédito de 2.000 pese 

tas, para aumentar el de 5.000 pesetas consignado en la 
primera partida del concepto 213 del vigente presupuesto, 
deduciéndose dicha suma de la partida de 20 000 pesetas 
consignada en el concepto 219 del mismo presupuesto, en 
el que queda un remanente de 2.000 pesetas.

TERCERA.—Polleia urbana.

13. Denegar la licencia .solicitada por D. Luis Bustos, 
para establecer una carbonería en un pabellón situado en 
el interior de la finca números 92 y 94 de la calle de Ferraz, 
de conformidad con los informes que constan en el expe­
diente, sin que proceda la devolución de derechos por ha­
berse ejercido la industria.

14. Denegar la licencia solicitada por D. Isidro Mora­
les, para establecer una chamarjieria en la casa núm. 33 de 
la calle del Amparo, de conformidad con los informes que 
constan en el e.xpediente y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el bando de 5 de octubre de 1898.

15. Conceder licencia a D. Curto Haendel, para esta­
blecer un secadero de pieles sin curtir, en el camino bajo 
de San Isidro, núm, 2, con sujeción a tos informes que cons­
tan en el expediente y a reserva de -lo que acuerde çl 
Ayuntamiento respecto a esta clase de industrias una vez 
construido el nuevo Matadero, sin derecho por parte del in­
dustrial a reclamación ni indemnización de ninguna clase,

16. Conceder licencia aD . Francisco Blanco, para esta­
blecer una fábrica de jabón en el paseo bajo de la Virgen 
del Puerto, núm. 47, con sujeción a las prescripciones con­
tenidas en los informes que constan en el expediente y li­
bre de derechos con arreglo a lo dispue.sto en la base 4 .̂ , 
apéndice 25 del presupuesto vigente.

17. Conceder licencias a D. Juan Héctor, como gerente 
de la Sociedad anónima *I-Iolig>, pata establecer un taller 
de construcción de aparatos eléctricos e instalación en el 
mismo de seis motores eléctricos, con fuerza total de 13 ca­
ballos, en ¡a casa m'mi. 20 del paseo Imperial, de conformi­
dad con los informes que constan en el expediente.

18. Conceder licencias a la Sociedad Española Amian­
tos, con sujeción a los informes que constan en el expedien­
te, para establecer una, fábrica de artículos de amianto e 
instalación de tres motores eléctricos, con fuerza total de 
43 caballos, en la casa núm. 4 de la calle de Mazarredo.

19. Conceder licencia a D. Cayetano Aguado, como 
Director gerente de la Sociedad ‘ Tranvía del Este de Ma­
drid*, para instalar un grupo convertidor compuesto de 
motor y dinamo, con fuerza de 2,040 caballos en la Central 
establecida eti la calle de San Bernardo, núm, 105, con su- 
jección a los informes que constan en el expediente.

20. Conceder licencia a D, Enriqne Escudero, con su­
jeción a los intormos que constan en e! expediente, para 
instalar nn iiintnr eléctrico ríe ,'r‘.ñn cahallns ríe fnpT-¡-u en elinstalar un motor eléctrico de 5‘50 caballos de fuerza en el 
taller de cueros, sito en el camino bajo de San Isidro, nú­
mero 2.

21. Conceder licencia a los Sres Boetticher y Navarro, 
para instalar una caldera para calefacción en la casa nú­
mero 27 de la calle de la Princesa, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.
_ 22 Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con suje­

ción a los informes que constan en el expediente, para ¡ns-. 
talar una caldera para calefacción por vapor abaja presión, 
en la calle de 3'oledo, núm. 83 (Teatro de Novedades),

23. Conceder'a D, Prudencio Cenamor, renovación de 
licencia para continuar con la industria de elaboración de 
vinos en la calle de Martín Soler, núm. 6 . tomando como 
base de tributación la cantidad media de elaboración o sean 
145.000 litros, conforme con ej informe dei Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito.

CUARTA,—Fomento.
24 Conceder licencia a D, Salvador Calvin, para cons­

truir una casa ‘en el solar núm, 46 de la calle de Dulcinea, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente, previa 
conformidad del interesado con la cláusula establecida para 
las constnicdones en dicha zona, que deberá ser inscrita en 
el correspondiente Registto de la Propiedad como carga 
afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, re- 
quiriéndose al interesado a los expresados fines,

25. Conceder licencia a D. Fracisco Pasarón, para cons­
truir una casa en el solar núm. 5 de la calle del General 
Zavala, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que al antérior.

I

{J
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26. Modificar el acuerdo municipal de21 de junio de 1918, 
aprobatorio de cuatro presupuestos, importantes en junto 
33.028 79 pesetas, para la instalación de pavimentos de as­
falto en las calles inmediatas a los mercados de San Anlini 
y  de San Ildefonso, en el sentido de que la expresada can­
tidad se aplique solamente alas calles inmediatas al primero 
de los expresados mercados, debiendo ordenarse a la Direc 
dón de Vías públicas la redacción del pliego de condidones 
necesario para que dicha obra se realice por subasta,

QUINTA,—Benefieeneia y Sanidad. .

27. Nombrar Practicante numerario de la Beneliceucia 
municipal, con el haber de 2. 250 pesetas anuales, en vacan­
te por íalledmiento de D. Joaquín Fernández Riiiz, ai 
opositor en turno D. Pedro García del Moral.

28. Aprobar los nombramientos hechos por el Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, 
de ordenanzas camilleros a favor de D. Antonio Parada 
Luzón y D. Juan Aparicio, al solo efecto de la percepción 
de los correspondientes haberes'mientras no sean provistas 
en propiedad dichas plazas. ^

29. Aprobar el nombramiento interino de ordenanza
camillero hecho por el Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa a favor de D, Julio Albite F er­
nández, al solo efecto del abono de haberes mientras no 
sea provista en propiedad dicha plaza. ,

30. Aprobar en votación nominal, por 10 votos de los 
señores Arribas, Crespo, Cubero, Fraile, García Miranda, 
García Revenga, Gai‘cía de Vinuesa, Marcos, Silva y Ga­
rrido, contra ocho de los Sres. Aguilera y  Arjona, AIyarez 
R. VilIaiTiil, Calzado, Castillo, Ramos, SaornÜ Serrán y 
Tato, el dictamen proponiendo se declare, de conlonnidad 
con lo informado por los Letrados consistoriales, que no 
procede la interposición de i'ecurso contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el excelentí­
simo Sr, Gobernador civil en 2 de septiembre último, por 
la que se reconoce a D. José Martí Prats, su esposa y otras 
veinte personas de su familia, el derecho a enterramiento 
perpetuo y exclusivo en la capilla llamada de San Miguel 
sita en la cripta del templo Catedral de Nuestra Señora de 
la Alniudena. ■

SEXTA.—Ensanche.

31. Conceder licencia a D, Pedro Cotoner, para cons­
truir una casa en el núm. 29 de la calle de Núñez de Bal­
boa, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes que constan en el expediente, reglas marcadas 
en las Ordenanzas municipales, y demás disposiciones v i­
gentes aplicables al caso; advirtiéndose que si del recono­
cimiento que ha de practicarse aBa terminación de las 
obras resultase incumplidoel bando de 5 de octubre de 1898, 
respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto 
habitar lá casa de referencia.

32. Conceder licencia a D. Antonio García Bautista, 
para construir una finca en el núm. 58 de la calle de To- 
rrijos, con iguales prescripciones y advertencia que al an­
terior.

33. Conceder licencia a D. Gregorio Martínez, con las 
mismas prescripciones y advertencia^que a los anteriores, 
para construir una casa en él núm. 11 de la calle de Jorge 
Juan.

34. Conceder licencia a D. Florencio López, para cons­
truir una casa en el .solar núm 23 de la calle de las Deli­
cias, con las mismas prescripciones y advertencia que a los 
anteriores. _

35. Conceder licencia a D, Florencio López, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
la construcción de cocheras y talleres en el solar núm, 23 
provisional de la calle de las Delicias, debiendo obtener la 
licencia para el ejercicio de la industria a que se destinan 
los talleres. ' .

36. Conceder licencia a doña Juliana García Sancho, 
para ejecutar obras de ampliación y reforma en la casa nú­
mero 20 de la calle de Serrano, coiY las mismas prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

37. Conceder licencia a D, Carlos M, García, con igua­
les prescripciones y  advertencia que a los anteriores, para

aumentar un piso en la casa de la calle de Máiquez, con 
vuelta al camino viejo dé Vicálvai'o,

38. Aprobar el presupuesto formulado-por la Dirección
de Fontanería Alcantarillas, para instalar cuatro bocas de 
riego en la calle del Bríncipe de A'ergara, entre las de 
láiego de León y General Oráa, siendo cargo su importe 
de 6.44977 pesetas, al cap. IV', art. 3 concepto 67, zona 
segunda del vigente presupuesto del Ensanche, donde exis­
te el necesario crédito, .

■ Junta de solares.
39, Declarar exento del arbitrio sobre solares el de la

propiedad de la Fundación Caldeiro, con fachada a las 
calles de Man'n, Cardenal Belluga y .Rafaela Bonilla, por 
pertenecer a nna entidad de beneficencia, cuyo fin prin­
cipal es sostener y educar niños finérfanos pobres, hijos 
de Madrid, a la que el Estado ha declarado exenta de im­
puestos, y, porque, lejos de tener ese terreno sin construir 
en espera de que el aumento de valor le produzca nna im­
portante ganancia, lo destina a recreo y esparcimiento de. 
les asilados, que como queda dicho son hijo.s de Madrid, 
con cuva obra coopera a la acción oficial en la educación 
y sostenimiento de los niños pobres y  desvalidos, hacién­
dose acreedora por ello al apoyo y protección de! Muni­
cipio. -

40, Declarar exento del arbitrio sobre solares, uno con 
fachada a las calles de García de Paredes y Santísima 
Trinidad, manzana 118 del Ensanche,-propiedad de don 
Francisco de Asís Méndez Casariego, Canónigo deja Ca­
tedral de esta Corte, fundador de! Asilo denominado de 
Borta-Cceli, institución que, según su reglamento, se de­
dica a recoger, moralizar, educar y ensenar diferentes 
oficios a los jóvenes abandonados golfos, apartándolos 
de la vida de vagancia y del camino del vicio y del cri­
men, teniendo en cuenta además que, esta dicha Institu­
ción, ha sido declarada benéfica por Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, j ,  que sí bien ese terreno no ésta 
hoy edificado, no es, ciertamente, porque tenga el propósito 
de enajenarlo, sino por carencia de recursos para continuar 
la obra ya iniciada, que tratándose de una Institución be­
néfica exenta de contribuciones, esa exención tiene como 
consecuencia lá del arbitrio dé solares, según dispone el 
reglamento para ejecución de la ley de 12 de junio de 
de 1911, y porque de este modo coopera el Municipio al 
desarrollo de una obra que tiende a remediar una dolencia 
social harto sentida en la capital de España.

PROPOSICIONES ■■

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes: _

41. Una suscripta por el Sr, Arribas, interesando la 
adopción de los acuerdos que a conlinuación -se expresan, 
para la inspección y guardería de! Teatro Español:

Primero. Se nombrará una Comisión compuesta por dos 
Concejales y el Delegado del Teatro Español, que propon­
drán al Ayuntamiento un reglamento de inspección y  guar­
dería del citado Coliseo,

Segundo. E l personal de éste se compondrá de un con- 
.serje, un portero y un sereno interior del edificio, cuyas 
facultades y obligaciones determinará el reglamento ci­
tado, ‘ .

Tercero. Los haberes que habrán de percibir el conserje 
y el portero del Teatro Español, serán los que actualmen­
te disfrutan hasta el próximo año en que los nuevos presu­
puestos determinen definitivamente sobre este particular.

Los haberes del vigilante nocturno se determinarán 
por el Alcalde en la forma más adecuada para su percep­
ción, a.sí como la cuantía de éste. ^

Cuarto. El cargo de vigilante nocturno se proveerá por 
concurso con arreglo a las bases que redactará la Delega­
ción del Teatro, de conformidad con las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento en el mes de abril último.

Quinto. Les gastos que puedan originar la compra de 
iin aparato que garantice la vigilancia nocturna (reloj de 
guardia, etc.) previamente aprobados por el Ayuntamiento 
serán con cargo al presupuesto próximo. - i

42. Otra, suscripta por los señores Serrán, Fernández 
Cancela y Alvarez R. Villami!, proponiendo que el acuer-



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 1441

do del Ayuntamiento aeerca de ios coches de plaza, no se 
lieve a ejecución sin que previamente sea aprobado por la 
junta municipal y por el Sr. Gobernador civil.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oflelo.

43, Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el 
recurso interpuesto por D, Leoncio Peña y Alvaro, contra 
acuerdo municipal de4de julio último, porelquese ordenó 
la demolición de la ca.sa de su propiedad sita en la calle de 
Andrés Boi-rego, núm. 13, ha acordado estimar el expresa 
do recurso, y en su virtud, dejar sin efecto la, orden de la 
Alcaldía por la que se exigía el inmediato derribo de la 
mencionada casa, debiendo, por tanto, concederse la nece­
saria licencia para realizar las que el perito tercero indica 
en su informe y una vez llevadas a efecto que informe el 
Arquitecto municipal respecto a las condiciones de solidez 
y seguridad en que quede la Snca,

ORDEN DEL DIA 
•  ------

Asunto con dictamen de la Comisión 3.* (Policía urbana).

44. Aprobar el dictamen proponiendo que para formar 
parte de la Comisión creada para implantar la regulariza 
ción del régimen de los Mercados en cuanto a subsistencias 
se refiere, de conformidad con la proposición que íué toma­
da en consideración en .sesión de 24 de octubre último, sé 
designe en calidad de Concejak-s, a los Sues Calzado, Gar­
cía Cernuda, Corona y Tercero, y una vez construida con 
los elementos: que se determinan en dicha proposición, po­
drá abrirse una información pública oral o escrita, antes 
de elevar su dictamen a la aprobación definitiva del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde.

ñm üiií lili m\ u  m\m\ n i i§ \\i í í i e u b í i e  n i i9i!i

Asuntos al despacho de oficio.

1. Li.sta de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones, - I

2. ' Real orden del Ministerio de la Gobfernación, des­
estimando recurso del AyuntamientOj contra providencia 
gubernativa que estimó el formulado por D. Rufino Garri­
do y otros, sobre la cuota que se les exigía por el arbitrio 
sobre los perros destinados a la custodia y guardería de 
lavaderos ’

3. Comunicación de la Administración de Contribucio­
nes e Impuestos de la provincia, trasladando tallo del .señor 
Delegado de Hacienda, por. el que resuelve recurso de 
D. Cé.sar Votti y otros propietarios de fincas enclavadas 
en ia ayenida del Conde de Peñalver, en el sentido de que 
los edificios .construidos en la misma, están exentos de los 
impuestos de inquilinato, alcoholes y llúido eléctrico, mien­
tras se hallen ocupados por los primeros inquilinos.

4. Providencia del Éxemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D, Antonio Peláez, con­
tra acuerdo municipal, que le otorgó el ascenso a Oficial 
tercero, con 3.000 pesetas en vez de 3 500, que entendía 
correspondede,

5. Comunicación del Exemo Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia de la parte dispositiva de sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo dcl Tribunal Supre­
mo, por la que se revoca la providencia gubernativa que 
estimó recurso contra decreto de la Alcaldía, que ordenó 
al dueño de la casa núm. 51 duplicado de la calle de Fuen- 
carral, remetiera la batería de miradores a las anchuras 
reglamentarias de cada piso,

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de

acuerdo con la Comisión 1.̂ , una gratificación por trabajos 
en horas extraordinarias con motivo de la Fiesta de la 
Rnaa.

7 y 8. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del interior y del Ensanche, 
lia.sta fin de octubre último.

O R D E N  D E L  D Í A

ífisunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P ro c e d e n te  de I »  mcsíóii de Î  d e l a c tn a l.

SEXTA. — Ensanche,

9. Proponiendo, para cumplimiento de lo prfcvenldo en 
la base 8 .̂  de las complementarias del vigente presupuesto 
del Ensanche, la forma y condiciones de verificar las opo­
siciones que deben celijbrarse entre el personal fijo y even­
tual que, con carácter administrativo, técnico o subalterno, 
figura en ia actualidad agregado o prestando servicios en 
distintas dependencias del Ensanche.

DE NUEVO DESPACHO

S E GUN DA ,  — H a c i e n d a ,

10. Proponiendo, a virtud de lo dispuesto en la Real or­
den del Ministerio de Hacienda de 16 de octubre último, la 
forma en que deben tributar por inquilinato ios industria­
les de fondas y hoteles y casas de viajeros. '

CUARTA—Fomento.

11. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle de Pí y  Margal!, con vuelta a la de la 
Salud y  Tres Cruces,

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la avenida del Conde de Peñal 
ver. con accesoria a ia calle de la Reina.

13. Proponiendo la concesión de licencia para eonstruir 
una casa en el núm. 7 de la avenida del Conde de Penal- 
ver, con accesoria a la calle de la Reina.

14. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en los números 4, 6 y  8 de la calle de la Vizcon­
desa de Jorbali'm, ■

15. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 10 de la calle de Villalar, 
con vuelta a la de Recoletos.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior del solar núm. 39 de la calle de Bc- 
rrugúete. Extrarradio

17. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja, en el interior del sotar núm. 16 de 
la calle de Orense, Extrarradio

18. Proponiendo la conce.sión de Ucencia para construir 
un pabellón en el solar núm, 2 duplicado de la calle del 
Comandante Fortea, Extrarradio,

19 Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
practicada cu el solar núm. 48 de la calle del Peñón, 
el abono al propietario en Obligaciones, por su valor no­
minal, de la cantidad de 14.859*99 pesetas, importe de 51*52 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía pú­
blica, al precio de 30 pesetas el metro, conforme a valora­
ción firmé del Exemo. Ayuntamiento

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

20. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la quinta sección farmacéutica del distrito de Palacio.

21. Proponiendo, como resultado de concurso, la pro­
visión de una plaza de ordenanza camillero. '

22 y  23, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión

■ :

.■ *'JÜ

-i-

, I, !
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de dos años de prórroga de excedencia a dos Médicos nu­
merarios.

24. Proponiendo se muestre parte el Ayuntamiento, en 
el sumario que instruye el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, por incendio en terreno de la 
zona de defensa de la Necrópolis del Este-

25. Proponiendo la exhumación y traslado al osario, de 
los cadáveres inhumados en .sepulturas temporales hasta 
31 de diciembre de 1909, en los Cementerios de Nuestra 
Señora de la Almudena y  Civil del Este.

SEXTA,—Ensanche.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de la Princesa, núin, 60 duplicado.
27. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa en el ni'im 60 triplicado de la calle de la Prince.sa.
28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 64 de la calle de Santa Engracia.
29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Alberto Aguilera, esquina a la de 
Guztnán el Bueno, ,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 1 duplicado de la calle de Guzmán e! 
Bueno. ,

31. Proponiendo la concesión de licencia para edificar 
una casa en el mira. 5 de la calle de Guzmán el Bueno.

32. Proponiendo la concesión de licencia para edificar 
una casa en el núm. 7 de la calle de Guzmán el Bueno.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 13 de la calle de Guzmán el Bueno.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 79 de la calle de Velázquez.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 17 de la calle de Lope de Rueda

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Duque de Sexto.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 34 del paseo de Santa María de la Ca­
beza.

38. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu­
ra de la calle de Padilla, entre la del Príncipe de Vergara 
y el paseo de Ronda, adoptado por el Ayuntamiento en se­
sión de 22 de marzo de 1907, y la aprobación de los conve­
nios celebrados con los propietarios de las superficies que 
resultan expropiables para la apertura del expresado tra­
yecto.

39. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Maudes, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo, 
y la aprobación de los convenios celebrados con los propie­
tarios de las superficies que resultan expropiables para la 
apertura de dicho trayecto.

40. Proponiendo varios ascensos en el escalafón admi­
nistrativo del Ensanche, como consecuencia de una vacan­
te de Oficial de segunda clase, ocurrida por fallecimiento.

41. Proponiendo varios ascensos en el personal admi­
nistrativo del Ensanche para cubrir una vacante de Oficial 
de segunda clase, producida por fallecimiento.

PROPOSICIÓN
42. Del Sr. Reglero y otros Sres. Concejales, intere­

sando la instalación de una fuente pública al lado de los ar­
cos del puente de Amaniel, CanalÜlo de Isabel II  y arroyo 
de Caniarrañ5s.

Madrid, 15 de noviembre de 1919. —El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.

1. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto por el Director ge­
rente de la Compañía del Ferrocarril Metropolitano, con­
tra la imposición de una multa de 50 pesetas, hecha por 
el Sr. Teniente de Alcalde del distrito de la Universidad.

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por los hijos del 
empleado municipal D. Mariano Lorenzo Barrio, contra de­
creto de la Alcaldía, denegatorio de instancia en solicitud 
de la cantidad que por Montepío pudiera corresponderles,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
autoricen con carácter urgente las obras de reparación del 
pavimento de la nave destinada al pescado del mercado de 
ios Mosteases, por importe de 5 166'9^pesetas.

O R D E N  D E L  D Í A

íJsunto con dictamen de la Comisión tercera (Policía urbana).
4, Proponiendo se entable la correspondiente acción en 

juicio civil ordinario, para reclamar los daños y perjuicios 
causados al A j ’untamiento por la requisa del vapor Gloria, 
y del carbón que éste transportó al puerto de Alicante con 
destino a la Fábrica de Gas, expirando el plazo para inter­
poner aquélla el 2 Í de diciembre próximo.

El Secretario, F r a n c is c o  R u .a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O
— ■ I

En los días del próximo mes de diciembre que a con­
tinuación se expresan, podrá presentarse de diez a doce 
de la mañana, en el Negociado de Deuda de la Cbnta- 
duría de Villa el cupón de 1 de enero de 1920 de Deudas 
municipales.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, liquidación de Deudas y Obras públicas; desde el día
3, Empréstito de la Villa de Madrid de 1914; desde el día
4, Empréstito de lá Villa de Madrid de 1918, y de.sde el 
día 10, Empré.síito de 1868.

E l descuento por timbre de negociación para este ven­
cimiento se ha publicado en el Boletín del A yunta­
miento DE Madrid, núm. Í.1S5, fecha 15 de septiembre 
último.

Madrid, 17 de noviembre de 1919.—El Alcalde Presi­
dente, Luís G a r r id o  J u a r is t i .

COM ISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual.

A SU N TO S  PE N D IE N T E S  DE D E S PA C H O

FECHA
en

que P3.9Ó el despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por !a Comisión.

FECHA 

del m ism o.

COMISIÓN \.^-Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
1 leca 3 ................................................................................... 24 junio 1918. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.
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A SU N TO S  P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

COMISIÓN ‘¿.‘■—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades....................
Expediente instrnfdo con motivo del destare por hueso y sebo.!, 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de v
blica............................................... ............................

Creación de una farmacia municipal.................. ..............

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de lina farmacia para servicio del personal del Ayun­
tamiento....................................................

Subsidio a los empleados y obreros municipales. 
Proposición del Sr. dato relativa a la fecha en ( 

los jubilados.................................................

apremio...... ......
loción de la Alcaid 
de 13.823‘20 pesei 
contra Incendios.

de 1009.

vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares 
Consulta de la Adininistración de Propiedades respecto

ciertos con los teatros para pago del timbre............
Instancia del guardia jubilado Eusebio Jiménez, para c 

sin efecto su jubilación..................................... . ,,

------ ------— . u uc la iiuci a uci nial iza II a res., ,.
Presupuestos carcelarios para 1919....................... ................
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales.., 
Recurso interpuesto por los Sobrestantes, contra el lugar 

ocupan en el escalafón formulado por el AyuntamientoT ..

^COMISIÓN Policía urbana.

Dase ciG las carteleras............................................................
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid................................

lastanda del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consigna­
ción. ^

Instancia de dona Teresa íbáfiez, solicitando colocar un guifiol en
el embarcadero del Retiro ............... ................................

Instaacia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia de aper­
tura de tienda de ultramarinos en e! núm. 14 de la calle de!
Mesón de Paredes..........................................................  _

Instancia de los dueños de bueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas...... ...................  ............

Expediente relativo a la construcción de un mercado particular
en el paseo de Ronda...........  ...............................................

Instancia del contratista del servicio de arrastre del materiaí dé 
arbolario, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de
fianza................................................................... ..............

Instancia de O. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y lefias en el solar niini. 1 de la calle de Va-
llehermoso, ...................  .......... .........................................

Instancia de los Sres. Vilaseca y Ledesma, solicitando licencié 
para depósito de películas en los mimnros 5fi y 5S de la calle del
Caballero del Orada.......................... .............................

Instancia de D. V. Alagón, solicitando licencia para el mismo ob­
jeto en el núm. 2T de la calle de Hortaleza................ ......

COMISiÜN 4," — Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés............................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.............................................................

Licencia de alquilar una casa eu la calle de Antonio Lobo.!! ' ! !  
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio! 

construido frente al Colegio de Nuestra Seilora de la Paloma.'

FECHA
en

qué pasó al despache 
de las Comisiones.

TRÁMITE
1 acordado por la Comisiíri.

FECHA 
d € 1 m í s ni 0 «

• 26 junio 1917. 
. 10 enero 1918.

Sr. Aguilera. 
Sr. Noguera.

19 julio 1917. 
10 enero 1918.

• 22 enero, 
i enero.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

3 enero.

5 marzo. 

12 abril.
*

Sres, de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr. Tato. '

7 marzo, 
13 junio.

26 abril.
1

Sr. Tato, 13 junio.

20 julio.
1 Sr. Aguilera. 22 agosto.
I

2?i julio, 

5

Sr. Maura. 22 agosto.

)
30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés, 22 agosto.

22 septiembre. Sr, Aguilera. 26 septiembre.

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela. 31 octubre.

30 enero 1919. 
20 febrero,
11 marzo.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Gabilán.
Sr. Maura,

8 febrero 1919, 
1 marzo,
19 abril.

5 julio. Sr. Gabilán. 18 octubre.

15 enero 1918, Sr. .Maura. 15 enero 1918.

* 7 mayo. Sres. Silva, Q. Carnuda 
y Crespo. 7 mayo.

28 mayo. Sr. G, Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr, G. Cernuda. 6 mayo 1919,

1,3 mayo. Sr. Saornil. 13 mayo.

17 junio ' Sr. G. Cernuda. 17 junio.

17 junio. Sr. G. CernuSa, 17 junio.

16 septiembre. Sr. Marcos. 10 septiembre.

23 septiembre. Sr. Cubero. 23 septiembre.

28 octubre. Sr, Saornil. 28 octubre,

28 octubre, Sr. Saornil. 28 octubre.

3 febrero 1917, Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. ‘ 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr, Alvarez.

12 abril. - 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. I 30 agosto.
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A SU N TO S  P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

Soücitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles................................... . • ■ • •

Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la
calle de Alcalá............................................... ........ i ’ ' O ‘

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los
evacuatorios subterráneos. . ...............................................

Construcción de edificios municipales.. . ...................... "  " I  "
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas.........................................
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados.................................................... ,............ . • ■ ■ ■,........
Propuesta para la reoraanización del servicio de Edificaciones.. 
Reclamación del abono 'de terrenos de los antiguos caminos de

Santa Teresa y Santo Domingo........................ . ..........
Vacante de ayudante del depósito de planos........................
Expediente relacionado con el proyecto de urbanización del Ex­

trarradio ...................  .......................  .............. - ■ ■ .
Expediente de ordenanzas municipales para el Extrarradio.. .
Liquidación del primer trozo de la Gran Via.......................
Expediente del Circulo de Bellas Artes. ■ ............. ............
Solicitud de un empleado de Incendios, pidiendo una plaza di

pataz .................................................................... . '
Oficio de Vías públicas, sobre que se autorice la adquisició

1.490 metras de adoquín...................... ...........................
Construcción de una casa en la calle de Pí y Margal, con v 

a la de la Salud...............................................................

COMISIÓN 5."—Beneficencia u Sanidad.

Nuestra Señora de la Paloma...........
Expediente relativo a la ampliación del

todas ias Casas de Socorro..............
Expediente relativo a la venta en subas 

den tes de la vía pública....................

Socorro...............

Expediente relativo 
piezas..................

al arrendamiento del servicio de Lini-

sinfección, o el arrendamiento de otro local........................
Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro d 

distrito de Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigii
por D. Antonio Sevilla.. ...................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no li 
berse prestado asistencia pronta a! ex Conceial D. Fulgencio
Miguel en la Casa de Socorro de Chamberí.............. .........

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo, para q 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios 
Nuestra Señora de ¡g Paloma............................ '.......... . ■ ■ ■

Expediente acerca de oposiciones de Médicos Tocólogos.----
Expediente a moción de varios Sres, Concejales, proponiendo 

instalación de una Casa de Socorro al final de la calle del F
cífico..... ..........................................................................

Oficio del Colegio de Médicos, protestando de ia sustitución p
comadronas, de Médicos Tocólogos................  ................

Instancia de varios desinfectores del Laboratorio, solicitando n
joras de sueldo............................................. .....................

Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica <
distrito de la Universidad...................................................

Expediente relativo ai derribo del cementerio de San Martín, 
Construcción de un horno crematorio. . ,¡ .......................... .

COMISION G.’—Ensanche.

esta última vía.......
Oficio de Contaduría,

budón industrial de la expresada fábrica.

FECHA
en

cjtie pasó al despacho 
de la Comisión.

. TRÁMJTE

acordado por la Coihísíóil

FECHA 

del TT118 rao •

) mayo 1918, Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

22 junio. Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio. ■* Sr. Reglero, 6 julio.
2 noviembre. Sr, Corona. 6 noviembre.

30 noviembre, j Sres. Saornil y Reglero, 11 diciembre.

13 junio. Sr. Asprón. 2 julio 1919.
. 25 junio. Sr, Revenga. 6 agosto.

26 julio. Sres. Tercero y Revenga. 2 octubre.
4 octubre. Sr. García Revenga. 22 octubre.

18 octubre. Sobre la mesa. 22 octubre.
18 octubre. Sobre la mesa. 22 octubre.
18 octubre. Sobre ia mesa. 22 octubre.
30 octubre. Sobre la mesa. Snoviembre,

30 octubre. Sobre la mesa,. 5 noviembre.

31 octubre. Sobreda mesa. 5 noviembre.

27 octubre* Sobre la mesa. 5 noviembre.

» »

15 enero 1918. Sr. de Blas. 28 marzo 1918.
\

12 enero. Sres. Cortés y de Blas. »

r ^ Sr, Ingeniero Director

S
del servicio.

e
. 12 enero 1918* Sres, García Revenga

de Blas y P. Toledo. ♦
-
. ’ » y? »

a «

, 6 mayo 1918, 
íl

Sobre la mesa.

a
* 2 noviembre,

i ­
e

Sr. Cortés. 7 diciembre 1918

e
e

Sr. Regidor Síndico.

, 7 febrero 1918. Sres. Buatillo y García
Miranda,

. 18 julio.
a
a-

Sobre la mesa. »

. 24 agosto. Sres. Crespo y Cortés,
ir
. 28 agosto. Sobre ia mesa. 6 septiembre 191E

e­
. 18 agosto, 

el
Sobre la mesa.

. 8 octubre. »  - »

. 31 enero. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
♦ » Sr, Director del Labora-

el
n-
le'

torio.

., 10 noviembre 1919
la
e,
ri-

. Nueva entrada. »

.. 8 noviembre. Nueva entrada. >
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E S PA C H O
«

FECHA 
, en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

Tti.ÁMiTE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Licencia para construir una casa en el núm. 16 de la calle del Ge-
lierai Lacy........................................ *.................................. 7 noviembre 1919, Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en el núm, 11 del paseo de los
Pontones..................................................... ........................ 7 noviemdre. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en la calle de Velázqne, esquina
a la de Juan Bravo................................ .............................. 11 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en el m'im. fiO de la calle de
Martín de los Héros..................................  ......................... 11 noviembre. Nueva entrada. 73

Licencia para construir una casa en la calle del Doctor Esquerdo,
sin número........... .............................................................

Licencia para construir una casa en el núm, 55 de la calle de Her-
11 noviembre. Nueva entrada. 7>

mosilla................................................................................. 11 noviembre. Nueva entraña. ’ a
Licencia para construir una casa en el núm. 59 de la calle da Goya. 11 noviembre. Nueva entrada,
Licencia para construir una casa en el núm. 5 duplicado en la calle

de Castellò............... ............................................................ 11 noviembre. Nueva entrada.
Licencia para construir uria casa en el núm. 28 de la calle de Cas-

telló........................................ .............................................
Licencia para construir una casa en el número 37 de la calle de

11 noviembre. Nueva entrada.

Ayala............................... ............................. ......................
Licencia para construir una casa en el niím. 39 de la cale de

11 noviembre. Nueva entrada. ’1

Ayala .....................................  ............. ........................... 11 noviembre. Nueva entrada. y>
Licencia para construir una casa en el núm, 58 de la calle de Don

Ramón de la Cruz........... ..................................................... 11 noviembre. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en el núm. 122 de la calle de La-

gasea....................................................................................
Licencia para construir una casa en la calle de Máiqnez, sin mi-

. 7 noviembre. Nueva entrada. »

mero. *.................................................................................. 1! noviembre. Nueva entrada.
Licencia para obras de reforma en el núm. 73 de la calle de Ve-

lázquez...................... ............................ ............................ 11 noviembre. Nueva entrada. »  :
Expediente incoado por el ex contratista del servicio de transpor-

tes de Vías públicas, interesando la condonación de unas multas. 11 noviembre. Nueva entrada.
Dictamen retirado en sesión de 11 de julio último, proponiendo 

los ascensos correspondientes para cubrir una vacante de Oíi
dal segundo del escalafón administrativo del Ensanche...........

Oficio de la sección de Edificaciones, participando el fallecimíen-
1 agosto. Nueva entrada. »

to del Oficial segundo administrativo D, Francisco Luis Martí., 
Oficio del Decano de los Arquitectos municipales, dando cuenta

5 noviembre. Nueva entrada. »

de] fallecimiento del portamiras del Ensanche D, Martín Veiasco
y Padilla' . ..................................  ....................................

Solicitud de tres ordenanzas del Ensanche, solicitando el aumen-
5 noviembre. Nueva entrada. ' ;>

lo anual que disfrutan,.................. ...................................... 17 ocíubre. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

C IR C U L A R  .

El Sr. [iigeiiiero Directur de Vías públicas en oficio de 51 de 
octubre último, llama la atención del Excmo. Sr. Alcalde acerca de 
los deterioros que en la vía pública causan los carrosde transpor­
te y que en inucbasocasioues se lian impuesto correctivos aislados, 
pero a medida que van avanzando los trabajos de pavimentación 
es más doloroso que por parte del público, en general, no se coo­
pere a la mejor conservación de los elementos de viabilidad; exis­
tiendo al propio tiempo iina gran tolerancia por parte de los agen­
tes de la Autoridad en todo cnanto se relaciona con faltas de po­
licía urbana, entre las que se encuentra el constante vertido de 
escombros en la vía pública por parte de los volquetes formando 
los montones vulgarmente llamados nmertos y e! arrimar los 
carros en zaga a las aceras destrozando los bordillos y desciia- 
jándolos de su asiento; S. E. en vista de lo indicado, por decreto 
de 25 de octubre último, ha dispuesto se oficie a V. E, a fin de que 
se sirva excitar el celo de los guardias municipales a sus órdenes 
para que eviten dichos daños, proliihiendo arrimar de zagales 
carros para su descarga, debiendo, por el contrario, colocarse pa­
ralelos al encintado y discretamente separados de éste, para evi­
tar los deterioros.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de Noviembre de 1919,—El Secretario, Fhancisco 

Ruano, ^
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de....

C O N C U R S O

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 29 de agosto último, se abre concurso libre para la 
explotación del solar mím. 11 de la calle de San Bernardo, con 
sujeción a las condiciones que constan en el expediente que se 
halla de manifiesto en el Negociado 2,“ de esta Secretaria, du­
rante quince díasJiábiles, a contar desde esta fecha y horas de 
once a una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimieiilo.
Madrid, 13 de noviembre de 1919.—El Secretario, Francisco 

Rua.no.

C O N V O C A T O R IA

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la apertura de la 
calle del General Pardillas, entre la de Don Ramón de la Cruz y 
la de Diego de León, y en cumplimiento de io prevenido en el ar­
ticulo 19 de la ley de Ensanche y 25 de su reglamento, se convo­
ca a todos los propietarios de terrenos expropiables para dicha 
Via, prescindiendo, por estar ya ocupado, del trayecto que media 
desde la de Don Ramón de la Cruz a la de Lista, a la reunión que 
ha de celebrarse e ll 1 de diciembre próximo, en esta primera Casa 
Consistorial, a. las cinco y media de la tarde.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado G,” de esta 
Secretaria.

Madrid, 15 de noviembre de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano,



ì

Relación non tin ni de las iHijas y altas ocurridas en el personal desde elQ al 15 de noolembre de 1919, con arreglo n lo disnnesto 
en las bases 9." del Interior y ¡O.̂  del Ensanche de los respectioo^presnpnestos,

S  A . J- FÎ

RAMO GARUO NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines....... .......... Peón......................................................... Gabriel Martin Núñez.

^  L  T  -A.. S

RAMO . GARUO NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines........ . Peón......... ........................................... • Juan Perrera Ramos.
Idern,................. ............. ♦ *. » Gabriel Martín Nuñez. '

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

'■ DÍA
de !a subasta OBJETO DE LA SUBASTA . PESETAS

Novbre. 18 Suministro de varios efectos necesa-

29

ríos a la imprenta tminidpal, hasta 
31 de marzo de 192!. — ímporte
anual.. . ....................................

Suministro de paja y cebada con des­
tino al ganado del servicio de L:m-

19.000

Novbre. 20

piezas, hasta el 31 de marzo de 1919.
Importe anual.. .. ............... ...
Para reclamaciones, por diez días, 

que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Adquisición de 2,325 camiseta.s de ai-

150.000

\\ "

godón para los acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Pa­
loma,—importe............................. 7.98975

i’ 21 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mím. 11 de la 
plwza de la Cebada,—Precio tipo... 8.000

ESTAD IST IC A

MORTALIDAn míL MRS DE OCTtIEKE DE 1919 

Por distritos (1).

DISTRITOS {iabitHntes. Defuiidpties.

Centro............................................ 47,946 85
Hospicio......................................... 52.120 84
Chamberí............................. . 74.245 133
Buenavista....................... ............ 73.508 97
Congreso........................................ . 63,493 1,36
Hospital..................................... . " 67.647 165
[iiclnsa (2)....................  ........... •60.904 ■ 167
Latina............................................. 70.810 161
Palacio,........... .............................. 59.397 122
Universidad............................... ,.. 69.093 123

Total....... .............. 639.163 1.273

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un aflo........... ......................................
De lino a cuatro años............................................
De cinco a diez y nueve ídem................................
De veinte a treinta y nueve ídem................ ..........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...................
De sesenta ídem en adelante................................
Sin clasificación................................ .................

141
'140
IOS
‘¿51
275
356

2

Total. ..................... ........... ■ ■ ■ 1.273

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas.......................................................... 73

Totai...........................................  1,200

En igual mes de 1918 (totalidad), 1,768; diferencia en 1919 (to­
talidad), 495 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 1'877; término medio diario (totalidad), 41‘06,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

(I) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia dei tallecido.

(3) De ¡as de funciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 34.

Nornenchdnra ab reo la da (  conuenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 20; sarampión, 4; escarlati­
na, 20; coqueluche, 2; difteri,a y crup, 9; gripe, 25; otras enferme­
dades epidémicas, 1; tubercuiosis pnlnionar, 165; tuberculosis de 
las meninges,. S; otras tuberculosis, 27; cáncer y otros tumores 
malignos, 52; meningitis simple, 51; congestión, hemorragia y 
reblandecimiento cerebral, 67; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 89; bronquitis aguda, 40; bronquitis crónica, 34; pneumo­
nía, 32; otras enfermedades del aparato respiratorio, 120; afec­
ciones del estómago (menos cáncer), 15; diarrea, en menores de 
dos anos, 50; apendicitis y tiflitis, 2; hernias y ofastriiccioiies in­
testinales, 19; cirrosis dei hígado, 13; nefritis y mal deBright, 40; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 6; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis 
y flebitis puerperal, 9; otros, accidentes puerperales, 2; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 42; debilidad senil, 36; suici­
dios, 5; muertes violentas, 19; otras enfermedades, 247; enfer­
medades desconocidas o mal definidas, 2.—Total, 1.273,

OBSERVACIONES

Ha disminuido la mortalidad por varios conceptos en compa­
ración con octubre de 1918. -

La gripe en igual mes del año anterior, causó 201 defunciones.
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REGISTRO G ENE RA L

Resumen por Negociados de ¿os expedientes registrados en el 
mes de octubre ültinio, correspondientes a la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento. *

NEGOCIADOS Entradas, Salidas.

1.“ Personal........  ....................... 215
463

1.487
1,172

168
690
67

217
496

8
448

2.° Hacienda............... .................
3,° Policía urbana...................................
4.° Obras................................
5." Beneficencia................... .
6.“ Ensanche..........................
7.“ Consumos y Mercados............... 89Reformas Sociaíes..................
Estadística.............................
Elecciones. i .....................

3
Quintas.............................
Certificaciones y Exhortos.............. 1.849 1.28?
Subastas.............................
Actas........  ................ 9X
Instrucción publica....................... 94

Totales , .................. 7.405
4,994

3.406
»Mecanografía; Comunicaciones y copias...

Nota. Difereiicia ton igual mes del año anterior: en más,2.303

C E M E N T E R IO S  .
Autorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramenta ¡es 

desde el 5 al 11 de nouiembrs de 1919.

AUrOlilZACIONES

De 33 pesetas 
De 44 ídem .,.. 
De 50 ídem ., . .  
De 110 ídem ,. . .  
De 165 ídem ., . .

Suma..

Autorizaciones par e n te rra ­
miento lie caddaeres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital o por Uasiado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas...............
De 44 ídem ..................
De 110 Idem...................
De 165 ídem...................

T o t a l e s ................

12

12

4 .
6
í
£
1

U

15
14
7
»
1

37

IMPORTE

I'esetas

495
656
350
a

165

1.660

37 .666

L ICENCIAS

Por el Negoeiado 4,“ (ObrasL

EXPEDIDAS

Reformas: Divino Pastor, 8 y 25; Manuel Fernández y Gonzá- 
^z, 8; Puerta dei Sol, 15; Cava Baja, 19 y 14; Ferraz,32; Peña de 
Francia, 7; Luzón, 1; plaza déla Lealtad, 3; Evaristo San Miguel 
tmmero 5; Ave María, 29 y 31, y Barco, 2 duplicado.

Alquilar: Ministriles, 19.
.Ampliación; Martín de los rieros, 6!.
Revocos: Mayor, 78 y Portillo, 1.

Por el Negociado 6.” (Ensanche),

Obras de ampliación: Serrano, 16 y 75; Esquiladle, 12; paseo 
de la Castellana, 6 y 6 duplicado; Núñez de Balboa, 64 y 66; Ríos 
Rosas, con vuelta a la de Ponzano; Martin de los Meros, 5; Rai­
mundo Lidio, 4; paseo de Ronda, 17 provisional, y General Mar­
tínez Campos, 6.

Obras de reparación: Melendez Valdés, 2 y 4 provisional; Al­
cala, 111, y Castellò, 10.
_ Construcción de fincas: Delicias, 10; Generai Lacy, Riego, 

sin número; avenida de la Plaza de Toros, 8 y 15; Fernando el 
Católico, 94 duplicado; Gaztambide, 9; Duque de Sexto, con vuel­
ta a la de Lope de Rueda; Canarias, esquina a la de Riego; Her- 
mosilla, 41; paseo de Ronda, con vn^ta a la calle de Esquiladle, 
manzana 82;’ Lucliana, 34, con vuelta a la de Covarrubias; Andrés 
Mellado, .36 provisional; Lista, 13; Ponzano, 68; Torrijos, 25 du­
plicado; Villanueva, 38; Núñez de Balboa, 4; Ayaia, 68; Galileo, 8, 
y Feijóo, 1! provisional.

Construcción de un quirófano sobre la Serré: Fernández de 
los Ríos, 13, con vuelta a la de Andrés Mellado.

Construcción de pabellones: Hermosilla, 54, con vuelta a la del 
General Pardiñas; Alvarez de Baeiia, 4, y Méndez Alvaro, sin nu­
mero.

Vaciado de solares: General Oráa y Príncipe de Vergara, sin 
número.

Revocos: Alcalá, 191 duplicado y Toledo, 125.
Obras de reforma: Toledo, 124; General Martínez Campos, 24 

y 26 duplicado; Monte Esqtiinza, 5; paseo de la Castellana, 38; 
Sagasta, 13; paseo de Santa María de la Cabeza, 9, y General 
.Ai rando, 21,

Paso de carros; Castellò, ,31; avenida de Menéndez y Pelayo, 
sin numero; Fray Luís de León, .3; Zurbano, 23, y paseo del Canal 
(dehesa de la Arganzuela).

Construcción de cobertizo: Paseo de los Pontones, con acceso 
por el camino antiguo de las Cambroneras.

iiistalación de ascensores: Meíéndez Valdés, 19 y Lagasca,34.
Alquilar: Cabanilles, Narciso Serra, Valrierribas, ronda de Va- 

llecas, glorieta de María Cristina, sin número; Andrés Mellado, 
número 51, y María de Giizmán, 3.

Construcción de casilla para guardar herramientas: Conde de 
■Aranda, 10.

Construcción de muro de cerramiento: Paseo de! Cisne, Cole­
gio de Religiosas del Niño jesús; ronda de Atocha, sin número; 
General Oráa, 5G; Núñez de Balboa, 10, y Meíéndez Valdés, 3.
Por la Díreeelón de Fontaneria Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Limpiar y reparar, 20.
Total, 25.

CONTADURIA

Cotieacion en Bolsa de los calores municipales en los días del S ai 14 de nooietnhre de 1919.

Empréstito de 1368. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100.....................................................................................L .

Erpropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100.............................................................. ..

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ’'i por 100..................... .............

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................

Idem id.—Emisión de 1915..........1 . . . .-........................... .
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 600 pesetas ai 5 por

100................................................................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por 

100............................7...................... ; .................

Anterior. Día 8. Día 10. Día íl. Día 12, Día 13. Dia 14.

75‘50*/(i 75‘50 y 76 » » 76 y 75‘50 »

9475 » 94‘50 94‘50 94‘25 » 94

86 85‘50 85‘50 » 85‘25 » S5‘25

96 96 96 » 96
92‘25 y> y> » » » »

94‘25 » 94'25 94‘25 94 94 94

94‘50 94'25 » 94‘ 15 94 94 94

1

4
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I N T E R I O R

Ínil resos y paifos aerificados PO! cu en la dei presiipnesro de IfiHf.

ING1ÍESOS

. C A P I T U L O S .

CREDI TOS
preBupiiestnü

y
créditos proceden­

tes de 1918.

Pesetas.

INGRESOS EORMALIZADOS

Hasta el 8 de 
noviembre de !!)I9.

Pescios.

DelOal la de 
noviembre de líMO

Peseros,

Total de ingresos 
basta el 15 de 

noviembre de 1919.

Pesetas.

1.'—Propios............ ............................................................ 124.009*12 41.717*38 ■ 402*07 42.119*45
2."—Montes........... ..................... ......................................... 15.252*50 S. 164*18 150 8.314*18
3,“ —Impuestos..................................................... .................. 9.322.355*97 3.710.141*24 177.027*02 3.887.168*26
4.°—Beneficencia....................................... ........................ 29.670*27 143.031'73 50*40 143,082*13
5.“—Instrucción pública......................... .............................. 3.187*50 1.500 » 1 500
6.“—Corrección pública. . .y . . . . .  .......... .................  .......: ■ ■ 1.059*90 » ■ » »
T.®—Extraordinarios................. ......................... < ....... . 541.449*98 318,045*94 .5.046 323.091*94
S.°—Resultas.................... .................................................... 641.490*38 844.447'35 » 644.447*35
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit................ ........... 29.761.403*93 17.037 811*69 488.796*18 17,526.606*87

10.“—Reintegros......................................  .................... 936.809*06 119.772'02 » 119.772*02

iigresos por reiiiiegro de cantidades libradas......... ................. 41.376.687*71 22 024 631 53 671.470*07 22 696.102'20
86.259*24 495*75 86,754*99

Total de ingresos foi malisados........................... 41.376.687*71 22.1!0.890‘77 671,966*42 22.782.857*19

P A G O S

CEiÉDlTf>S

H iilo r ízn d o »«

peselíiü.

P A G O S  E .IE C U T A H O S  ■

C A P I  I* U 1. O S
Hasta el 8 de 

noviembre de 1919

Pesetas,

Del 0 al !3 de 
noviembre de 1919.

Pesetas.

Total de iiagos 
iiHstn el lo de 

noviembre de 1910.

Pesetas.

3.158.861*74 
2.455.869*35 
6.646.584*90 
2.493.705*52 

■ 3.592.347*48 
5.466.437*99 

460.243*02

1.803.981*91 
1.333.971*12 
3,380.353*05 
1.319.930*18 
1.690.943*80 
2.654.603*95 

272.800

2.046*99 1.809.028*90
2.632*29 1.336.t,03*41

142.709*82 3.523.06*2*87
210 1.3*>0.140*18

5,178*31 1.696.122*11
41.081*58 2.695.685*53

» 272.800
» » »

Q  ̂ ........................................... ..................... . * * .............. 15.S96.S«)‘80
1,801.251*84

158.003*72

'  8.801,800*47 424,059*34 9.225.852*81
440.659*60 » 440.659*60
83.042*56 » 83.042*56

& » »

Pagos por devulucioiies de in g reso s .................. 42J30J96‘36
»

21.785,086*64*
42.313*84

fi07,9ir33
»

22,402.997*97 
. 42,313*84

42.130,196*36 21.827.400*43 617,911*33 22,445.311*81
1

B A L A Î4.C E

Ingresos foniializados.
Idem devueltos...........
[deni ¡(qutdos..........

PESETAS

22.696.102‘20 
42.313‘84 

»

Pa^os ejecutados...............................................................................................................
Idem reintegrados.............................................. .............................................................
Hem líquidos.............................. ..................................................................................

86.754*99
»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

22,653.rSS'36

22.316,242*98

337.545*38

■--O. t a d ;
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E N S A N C H E

ingresos a pagos ueiificaiíos poi cuenta del presnpnesio de ¡H!9.

' INGRESOS

TOTAL
INGRESOS FORMALIZADOS

'C  A P  f T  U 1. O S
de créditos

preftiipueRtoR. HastH el 9 

de Novbre. de I9t9.

Dei 10 al 10 

de Novbre. de I0J9.

Total de ingresos 
basta el 16 

de Novbre. de 1919.

Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos.......................................................................

2, "—-Venía de terrenos ..........................
3. “—Subvención del Ayuntamiento...........................

7.105.973*10
277.454*83

LOGO
.A oci  ̂ fiao'uo

3,116.889*22
12.570*21 3.180*06

3.116.889*22
15.750*27

4.“— Resnitas....................................................
5. °— Imprevistos y eventuales...........................
6, °— Reíiiteeros..................................................... áJ

211*07 » •

2.193,642*50
211*07

36.195*85* * ítíb /O

itgresoR por re in teg ro  de cantidades libradas ..................................................
10.725,147*32 5.358.712*03 3.976*84 5.362.688*87

817.491*12
Total de ingresos fo t mnlisados............................................................ 10.725,147*32 6,180.179*99A/* 1 f  1 'J o.y íb  Ö4

- PAGOS

■ TOTAL
P A G O S  E .)E C U TA D Ü S

' . C  A P  í r U  1. f  -)S de créditos 
a iito r iia d o s . íÍRstfl el 9 

de Novbre. de )9I9.
Del 10 al le 

de Novbre.de 1919,
Total dé pagos 

basta el 16 
de Novbre. de !91g.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

I .“— Gastos del Ayuntamiento............................... í .................................. K?7 QDS 344.046*17 
113.392*50 
48.139*02 

3.719 857*80 
727.044*09

2.°— Policía de'segnridad............................................................................................... ifl-í -?í; i
0^4.U40 1/

- 113,392*50
3,“— Policía urbana.................................................................................................

SJ73'554.'’— Obras públicas......................................... oyeObo 4/

5.°—Cargas............................................... Í70 loU.IáDtí 82

6.°— Imprevistos............................. 1 fí nm
201‘50

250

Pagos por devoluciones de ingresos...................  .. -
S.247.83r09 4.763.48471

»
IS9.244'87

»
4,952729^58

, Total de pagos formalizados.............................. S.247.831 ‘09 á. 7R^ zIQd^ri 4.yDa,/iiy 05

B A LA N C E

Ingresos formalizados.
Idem devíieltos..........
Idem líquidos...........

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos......

PESETAS PESETAS

5.362,68S‘87

4,B62.729‘58
817,49ri2

»
E,\istencia en 7esoreiia.

5.362.688*87

4.135.23S'46

1.227.450'41

Madrid, !6 de noviembre de Iuf9.—El Contador, Rafael Snlnya.

A N U N C IO  '

Deuda munteipal,—Empréstitos de la Villa de Madrid 
* de 1914 y 1918.

El día 11 del corriente se ingresó en la cuenta-especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer en sii oportunidad, loa intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dichos Empréstitos,

Loque se anuncia al publicíen cumplimiento de las bases de 
emisión. •

OBRAS M U N IC IPA LES

FO N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras teuninadas i) en curso de ejecución, durante los dias del 
8 al 14 de nouientbre de 1919. ■

Por admliilstraelón,
Cftáeríoí.—Reparaciones: Amparo, .Ave María, paseo de Ex­

tremadura, San Cosme, Segovia, plazas de la Berenjena, Grana­
do, Tirso de Molina y ronda del Conde Duque.
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Fuentes.—Reparaciones: Amparo, Ave María, paseo de Extre­
madura y plaza de San Martín.

j4/cn/í/íir//íos.—Reparaciones: Princesa, General Zavala, Cas­
tillo, Eloy Gonzalo, campillo del Mando Nuevo, Lozano y ronda 
de Valencia,

Talleres,

dfecíí///cn .—Construcción: tubería para el motor de la eleva­
dora de Puerta de Hierro y cerraduras para fuentes; reparacio­
nes: cintas de sierra.

Fundición.—Reparaciones: en los evacnatorios de la Puerta 
del Sol.

Cc/Trt/er/í;,—Construcción; herrajes para arcas y escarpias 
para tuberías; reparaciones: biblioteca en el Parque del Oeste, 
fuentes en el paseo deExtremadura; calle de Gaztainbide y Ventas 
del Espíritu Santo, herramientas varias.

Guarnido ñero.—Reparaciones;chanclos,
. Ca/y?/rt/cr/íT,—Reparaciones: en las casillas del Chufero, plaza 

délos Mosteases, Guindalera y Puerta de Hierro,
Cü/í/er/o,—-Construcción: tapas y placas; reparaciones: fuen­

tes en las calles de! Ave María y Ventas del Espíritu Sauto,
PA/rfe./«.—Reparaciones: en la Biblioteca del Parque del 

Oeste, en los evacuatorios de la Puerta del Sol y en la plaza de 
los Mosteases y con la cuadrilla de fuentes.

Pmtwa,—En el mercado de los Mosteases y en los talleres 
del ramo.

Servicios prestados pop el 
personal de Aleaiitarlllas.

Calles vigiladas, 2.835; ídem linipias, 290; objetos extraí­
dos, 3, y reconocitniento de atarjeas, 46,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 116; ídem fd. extraídos, 96; metros 
cúbicos extraídos, 1.032; importe, 264‘50 pesetas,

Madrid, 15 ile noviembre de 1919. El Arquitecto director, 
/osé de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Colector de San Vicente y

Obras e/eciiíadas t¡ en cursa de e/écución durante ios dias del 7 
ai 14 de nodenibte de 1919.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este.)
Construcción del alcantariilado.—Parque de Madrid,

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

■ Construcción dei aicantarillado.—CaWe. áe. inan d e - n st r i a y 
qplector del Carcabóu.

Heoaracion u mejora del alcantarillado.—^ñtwdnáo VI, Flo­
rida, Beneficencia, Lacbatia y colector dé Trajineros,

Construcción de absorbederos.—Paseo de la Castellana,
Cuenca de Reyes.

Coas/raccída aei alcantarillado. 
paseo del Rey,
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—\9e\\C\ns y Vizcaya, 
Reparación y mejora de i alcantariliado.—lAwrús. y paseo de 

Santa María de la Cabeza,
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—ioaqwhi María López, Guz­
man el Bueno, Blasco de Garay, Galileo, Donoso Cortés y Valle- 
hermoso.
Vertiente aislada de Toledo.

Reparación tj mejora del alcardariUado.—WwimWeAcro, plaza 
de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baja, Tabernillas, 
Angel, Don Pedro, Mediodía Chica y Sierpe.

Construcción del alcantarÍÍ¡ado.—G.\oT\e.tns del puente de To­
ledo y de las Pirámides.

Cuenca del Pacifleo.
Construcción del alcantarillado, — Paseo de María Cristina, 

Fuenterrabía, Valderribas, Granada, avenida de Menéndezy Pe- 
layo y Sánchez Bareáizteguí,

Madrid, 14 de noviembre de 1919.-E l Arquitecto director, 
fose Je Lorite.

PARQ UES Y JARDINES

Relación de los irabajos cerificados por este ramo durante 
la semuná del 3 al 9 de nociembre de 1919,

Parque de Madrid.
Afííc/^os;/se^fíií/ores,—Siega.—Esquilado de perfiles,—Pica- 

do de seduiti. —Construcción de escobas.—Recorrido de arbolado. 
Ardono del Ayuntamiento.—Limpieza de semillas y conservación 
de viveros.

Estufas.—Esquejado para las mnltiplicaciones —Plantaciónen 
tiestos.—Laboreo.—Construcción de zarzos.—Riego.—Conser­
vación de plantas, y calefacción.

Rosaleda.—Laboreo.—Atado y guiado de rosales.—Corta de 
flor pasada y colocación de tutores en los rosales.

Zonas de la /.“«  la 0.“—Enarenado y limpieza de paseos, prade­
ras y arreglo de perfiles.—Volteo de basura,—Trabajos en el Par­
que Zoológico.—Conservación y vigilancia de! cuarto de la herra­
mienta. '

Obras y Af/feras.—Reconstrucción del Parque Zoologico.— 
Labrado de piedra.—Arreglo de carretones y carretillas. —Pinta­
do.—Arreglo de mangas -  Construcción de bajadas de agua.— 
Colocación de cristales.—Trabajos en las zonas del Parque de Ma­
drid y limpieza y engrase de las llaves del Canalino,

Guardería.—S¡\\ servicio.
Paseos y arbolado.

P. dadores.—Partido "de leña en las estufas. 
jardines y volante de jardines.—Recorte de praderas y coiiser- 

vación y vigilaticia.
Puente de Toledo y dehesa délo Ar r̂/n^ue/íi.—Cava.—Recor­

te de basura.—Roza, limpieza y vigilancia de vinca.
Secciones de la i." a la 6." (sección de paseos).—Extracción 

de troncas,—Limpieza de paseos y praderas, alcorques y regue­
ras, y plantación en las calles y paseos de la población,—Recorte 
de'tnantillo.—Construcción de hoyos.—Escafilado de ladrillo y 
zarandeado de mantillo en el Parque de Madrid.

Kiaeros.—Extracción de planta.—Construcción de estaquillas. 
Traiisporte de tierras a! vertedero de Puerta de Hierro, - Limpie­
za de paseos y vigilanciai -

Parque del Oeste.—Siega.—Riego.—Barrido de paseos y pra­
deras.—Extracción de plantas, — Plantación de vinca.—Cava de 
praderas.—Picado de basura.—Cribado de mantillo.—Colocación 
dé alcorques y reguerillas.

Dehesa de AmanieT—Roza.—Limpieza y vigilancia.
Madrid, 14 de noviembre de 1919.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACIONES Y J U N TA  C O N S U L T IV A
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

. bomberos durante la última semana.
Obras en e/ecHCíd/2.—Bailen, 45 (Gota de leche). Matadero de 

cerdos y tercera Casa Consistorial (Inspeción de carnes), obras 
de al bandería y carpintería; calle del Angel, 2, obras de demoli­
ción; Almacén general, obras de empapelado; taller de la Argan- 
zuela, obras de carpintería; Extrarradio, poniendo palomillas para 
la luz eléctrica.

Servicio de guardas.—EscueXn de Veterinaria, Bailen, 45 (Gota 
de leche), y taller de la Arganzuela.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 15 de noviembre de 1919,—El Arquitecto decano, ¡osé 

López Sallabeny,
Asuntos despachados en la semana.

Cuarta seeclón del Interior.
Expedientes informados, 33.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid, 14 de noviembre de 1919.- 

ción, Pablo Aranda.
Tereera sección del Ensanche.

Confección de planos, 12.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva construcción, 2,
Idem de reforma o ampliación, 1.
Idem menores, 4.
Revoco, 1, *
Expediente de alquilar, 1.
Incidencia, 1.
Denuncias, 2.
Direcciones facultativas, 2,
Establecimientos industriales, 11.
Volantes y B. L. M., 15,
Madrid, 15 de noviembre de 1919.—El Arquitecto de ia sec­

ción, Lorenzo Gallego.

-El Arquitecto de la see-
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• C E M E N T E R IO S

Trabajos aerificados en ia semana.
Keerápolls iJel Este.

En el Cementeria de Nuestra Señora de la Almudena:
Cimentadóii de un aro de casilla para guardas.,

 ̂ Cuartel 33, manzana 61, se recalzo el frente y se arreglaron los 
ángulos.

En el cuartel 33, manzana 62, se derribó y construyo de nuevo 
el frente y los ángulos.

En el cuartel 33, manzana 63, se recalzó el frente se arregla­
ron los ángulos.

En las obras de la Necrópolísr
Portiiación del inventario del material y i'uiles para e! contra­

tista. ■
Entrega de memorias de cantería y hierro a la contrata.
Construcción de sepultaras de segunda clase de adultos en el 

cuartel primero.
Idem de id. de tercera id. en el cuartel 20,
Formación de terraplenes junto al cuartel noveno de la Ne­

crópolis,
Remisión por ¡a contrata a esta Dirección de oficio de comien­

zo de las obras.
Madrid, 15 de noviembre de 1919 -  El Arquitecto municipal, 

Francisco Gardo Nana.

POLICIA URBAMA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Derm netas i¡ ser oicios prestados en ios dias de! Sal 14 de 
noviembre de Í9I8.

Deiiuneias.

Disirifos. —Centro, 102; Hospicio, 103; Cliamberí, 95; Bueña- 
vista, 97; Congreso, 65; Hospital, 81; Inclusa, 60; Latina, 62; 
Palacio, 93; Universidad, 25. Total, 786.
Servicios.

Distritos.— Centro, IS; Hospicio, 4; Chambesí, 1; Biieiiavis- 
ta, 40; Congreso, 13; Hospital ,11; Inclusa, 22; Latina, 2S; Pala­
cio, 19; Universidad, 8. Total, 164.

Servicios prestados por la Guardia rmmicipal. 
Detenciones,

Por heridas, 34; por hurto y robo, 32; por sospechas de ídem, 
6; por estafa, 3; por orden superior, 17; por desacato, 25; por es­
cándalo, IOS; por actos deshonestos, 5.

Auxilios. '
A varias Autoridades, 59; a particulares, 103; en la Casa de 

Socorro, 88; en farmacias, 1; en casos de incendio, 13.
Criaturas extraviadas.

Niños, 23 y niñas, 18.
Por infringir las Or­
denanzas munieipales.

Personas, 1.374; tranvías, 56; automóviles, 151; bicicletas, 86; 
coches de punto, 166; carros, 739; Juzgado de guardia, 21.

Total, 3.128. ^

DIRECCION DEL SERVIC IO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos 
en los dias del 30 de octubre ai 13 de noviembre de i919. 

iiieeiidlos.

Día 31, Argumosa, 10; se recibió el aviso a las once horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las doce horas y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 31, San Bernardo, 5; se recibió el aviso a las doce lloras 
y cincuenta y cinco mínntos, y se terminó a las trece lloras y cin­
cuenta y cinpo minutos; motivó el servicio el incendio de iin de­
pósito de cisco.

Día 1, Eloy Gonzalo, 30; se recibió e! aviso a las veinticuatro

horas y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de aceite y trapos.

Día 2, Encomienda (cine-teatro); se recibió el aviso a las once 
horas y diez minutos, y se terminó a las doce horas; motivó el 
servicio el incendio de películas y efectos de la cabina.

Día 2, Monte Esquinza, 2; se recibió el aviso a las veinte horas, 
y se terminó a las veintiuna lloras; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 3, Zorrilla, 15; se recibió el aviso a las diez y siete lloras 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el ante­
rior.

Día 3, Miguel Angel, 13; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y veinticinco minutos; motivó el servido la misma cansa 
que el anterior.

Día 4, Fuencarral, 147; se.recibió el aviso a las seis horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de nn camión automóvil.

Día 4, Alberto Aguilera, 16; se recibió el aviso a las ocho 
horas y quince minutos, y se terminó a las ocho horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 4, Espíritu Santo, 38; se recibió el aviso alas once horas, 
y se terminó a las once horas y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de cables conductores de corriente.

Día 4, Alcalá, 172; se recibió el aviso a las veinte horas y 
veinticuatro minutos, y se terminó a las veintiuna horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio dé nh trozo de carrera y 
tres maderos de piso.

Día 5, San Andrés, 3 y 5; se recibió el aviso a las ocho horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las dos y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Guipúzcoa, 8; se recibió e! aviso a las diez horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el desagüe de un pozo en nn 
patio.

Día 5, San Bernabé, 20; se recibió el aviso a las once horas, y 
se terminó a las once horas y cincuenta y cinco minutos; motivó 
ei servicio el desprendimiento de un trozo de cielo rasa.

Día 5, Capitán Salazar, 4; se recibió el aviso a las ónce horas 
y treinta minutos, y se terminó a las oiicé horas y cuarenta minu­
tos; motivó ei servicio el hundimiento de dos cobertizos.

Día 5, Paseo de las Choperas (puente déla Princesa); se reci­
bió el aviso a las doce horas y treinta minuto ,̂ y se terminó a ¡as 
diez y seis horas; motivo el servicio el desagüe de un sótano.

Día 5, plaza de Oriente, 6; se recibió el aviso a las doce horas 
y cuarenta minutos, y se tennpió a las trece horas y treinta minu­
tos; motivó ei sej vicio el incendio de tres maderos de piso.

Día 5, Granada (solar): se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las dos yVeíntay cinco 
minutos; motivó el servicio la apertura de zanja para desagüe 
del solar.

Día 5, Segovia, 16; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de nn trozo de 
cajetín.

Día 6, Virtudes, 20, se recibió el aviso a las ocho horas y 
treinta y cinco inimitos, y se terminó a las ocho horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de cuatro pares.

Día 7, Hermosilja, 53; se recibió el aviso a las dos horas, y se 
terminó a las tres horas y diez minutos; motivó el servicio el in­
cendio de un pie derecho y parte de carrera.

Día 7, Santísima Trinidad, 13; se recibió el aviso a las trece 
horas y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y cuarenta 
mínntos; motivó el servicio el desplome de una chimenea de hierro.

Día 7; A y ala, 54; se recibió el aviso a las quince horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Día 7, Alcalá, 129; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y veinte minutos, y se terminó a diez y siete horas y cuarenta y
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cinco minutos; motivú el servicio el incendio de liolün de clii- 
menea.

Día 7, Ayala, 7; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y duiuce 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 8, Lope de Vega, 55; se recibió el aviso a las ocho horas 
y veinticinco minutos; y se terminó a las ocho horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servido el incendio de serrín y algunos 
cajones.

Día 8, Amparo, 09; se recibió el aviso a las doce horas y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las doce horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un trozo de cajetín.

Día 11, Ponzano,' 43; se recibió el aviso a las diez horas y 
cuarenta minutos; y se terminó a las diez horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Don Pedro, 4; se recibió el aviso a las siete horas y 
cinco minutos, y se terminó a las ocho horas; motivó el servicio 
el incendio de un pie derecho y trozo de carrera.

Día 12; Murcia, 24; se recibió el aviso a las sois horas y veinte 
minutos, y se terminó a las odio iioras; motivó el servicio extraer 
los cadáveres de los dos guardas del solar victimas de un hun­
dimiento.

Servidos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 17.
Idem id. por los capataces, 2.
Total, 19.
Madrid, 13 de noviembre de 1919.—E! Arquitecto jefe, fosé 

Moriasterio.

SERVIC IO  DE L I M P IE ZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 3 al  ̂ de noaiembre de 1919. 

Limpieza. .
De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi­

mentadas, con todo el personal.
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 

,en vías céntricas y de gran circulación.
De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 

-que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 

• especial de mercados.
Transportes.

Carros dedos muías; portes, 925; metros ciibicos, 1.850,
Volquetes; portes, 337; metros cúbicos, 167.
Tíamioties automóviles; portes, 77; metros cúbicos, 231.
Total, portes 1.33S y metros cúbicos 2.248.

Eiego.
De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 

correspondiente.
De Ocho a doce de la mañana y de dos a seis de la tarde, bal­

deo y riego de calles pavimentadas.
Tallofes,

En t i  de carretena.—Reparación de carros, carritos de mano 
y cubas de riego.

En el de carpintería. —Cwúmaaz\6n de la obra de talleres en 
el nuevo parque central y reparación de carretillas.

En el de oyuS/e,—Reparación de galeras, carritos de hierro, 
cubas de riego y camiones automóviles.

En el de 'o,—Reparación de aparejadas y mangas
de riego

En ei de pÍntttia.~?'mi-dáo de carros, carretillas, carritos de 
mano y terminación de una cuadra en ei Parque Norte.

Madrid, 10 de noviembre de 1919,—El Ingeniero jefe, Antonio 
Arenas.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E  IN D U S T R IA L E S
fíes amen de tos trabajos rea li nados por este sera icio durante los 

días del 31 de octubre al 6 de noviembre de 19/9. 
Expedientes en que ha intervenido, 13. ,
Decretos del Excino. Sr. Alcalde, cumplimentados, 1.
Idem del Excino. Sr. Secretario general, idem, 5, 
idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, idem, 7,
Informes emitidos, 13. ‘
Comunicaciones, 3,
Certificaciones expedidas, 10.
Visitas de inspección de industrias, 6. 
idem de id. de motores, 5.
Idem de fd, de ascensores, 2.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co en sustitución del que existía de petróleo en el distrito de 
la inclusa, y han efectuado el arreglo de 18 luces en distintas 
calles del Extrarradio y Ensanche; en ía noche del 1 del actual, 
fueron alta de nueva instalación 10 lámparas, eu el distrito del Hos­
pital y en la del día 6, otras 23 en el camino de la Elipa.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Cosa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Itmido en esta capital, desde las 
cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta las cinco y cin­
cuenta y cinco minutos de la madrugada, 3.397 faroles alimentados 
porgas, 15S arcos voltaicos por flùido eléctrico, y 561 lámparas 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta las tres de la madrugada hqn lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y qidnce minutos hasta la madrugada.

Madrid, 7 de noviembre de 19)9.—El Ingeniero director, Emi­
lio Colomina.

Semana del 7 al 13 de noviembre de 1919.
Expedientes en que ha intervenido, 10.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario cumplimentados, 4.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem 6. 
informes emitidos, 10,
Comunicaciones, 2'. ‘
Visitas de inspección de industrias, 3. 
ídem de id, de motores, 5,
Idem de id. de ascensores, 2,
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico 
en sustitución del de petróleo en el distrito de la Inclusa, y han efec­
tuado el arreglo de*88 luces en distintas calles del Extrarradio y 
del Ensanche.

En la primera, segunda y lercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio dé 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 
3,397 faroles alimentados por gas, 158 arcos voltaicos por fluido 
eléctrico, y 561 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta las tres de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas qae sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados par gas hasta la una y quince minu­
tos y 32 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 14 de noviembre de 1919, — El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina. '

t  ■
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T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

luidas, olsitas y comisos oerificados en los días del S al 15 de noviembre de !919.

□ enuncias.
as OrdenanzasPor Nifracciún de 

Municipales...
Por idem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.........

Por ideal id. de la ley de! Descan­
so doiiiinrcal...........................

T o i a [ ........................................

Juicios.
Multados.............................L  ,,
Apercibidos...............................
Sobreseídos...............................
.Al Juzgado iiumicipal.................
.Al apremio.................................
Pendientes.........................

To rAL,
I aporte de las multas impuestas, 

pesetas...................................

Ü I S T E R I T O S
TOTAI.l->

CtDlrt. Qgspitiii. {luDiieri. tenoristi. [(tCPSL llispiltl. Intim. Uliua. rilntíii. iRlferfNid,

.47 (1) ¡87 88 » (2)84 407

21 22 » 25 » i» 68

r » » y>
68 209 » 113 » » 84 » 475

» 69 . » 40 yi » » 73 18 200
30 » )> 25 » 5 20 80

» » j> » » y> y> » -
A » J) » . v> » »

» » » » “A
135 lio » y> 48 a 6 73 372
135 209 113 í> 84 111 652

» 224 . » y> 121 y) * » » 406 44 795

(1) Comisos, 34.
(2) Decomisados 150 quilogramos de pan falto de peso.

A B A N T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S  ’

Derecftos recaudados poi estancias y expedición de guias.

PERÍODOS

O X . Ä S E S  JDE G  J^ID C)
- -9-

IMPttlí I f 

A'eseíoí,
A 0*i5 

1-1 e s e t a & ,

Hastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

pesetas.

M ni a r 
a 0*15 

lesetas.

Asnal 
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0*35 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
ñ 2

pesetHS.

G II í a s 
a 1*5(1

pesetas

Día 5 de noviembre de 1919............. 52 'S US » . u > 7-80
Día 6.............................................. 37 y¡ 20 155 60 IS ] 7 54*80
Día 7.............................................. 127 » ' » » » 1905
Día 8.............................................. 97 2 t ■ > > 14*75
Día 9.............................................. » » » í> » » » I»
Día 10.............................................. 67 2 10*25
Día 11............................................. 77 » > » yy y, 11*55

T opal .......................... 457 4 20 155 60 18 1 7 11S“20

A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

RáCíitidíición por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 3 al 9 de noviembre de 1919, 
______  u su comparación con igual nen'odo del año anleriot,

4 I&S7S OKaOLLADAS ÜN DI­

CHOS DÍAS V BNÍfUJAL PER IO­

DO DF.I. AttQ a n t e r i o r

1919-20.,.. 
ni 8.......

as..., 
menoi;,

DEOOLI.ADAS ÜE. 
Aíio V SU COMPARACIÓN

1919-20...........................
1918...............................

1? E S E S Q U IL O G R A M O S

Vacas. Terneras. Lanares. Le diales. Cerda. Vacas, Terneras, Lanares. 1.échales. Cerda.

1.534
1.498

004
EM!

2.933 
9.160

4 1.948
1,432

343.9!(5‘4 
319 157*4

29:943*5
32.450

35.573*8 
23 747*5

20 914.057 
144 473

> > > » > > )
* • 3 * > i > * )

43.791
45,341

11 495 
ia.3;9

317.972
131.886

4.339
3,691

2.383
3.835

e.091-434'4 
8.748 873*4

530.349*5 
, 861.689

9.960.945*9
1.182.837*4

' 28 783*5 
23.391*5

956.W4*.5 
383 991*5

1-E50 - 7.M4
i 839

1.430 l‘JT.439 331.336*5
1.778.107*8 5 394

127 947

liiere PUS 
por

ilesríielUv
Pesetas.

UOGB'CO 
12 173‘£»

327 W9‘30 
274 9Sñ

52.112*30

Precio de!eanario.—E\ precio del qnlloaranio en canal de la res en lo semana, filé de 3*30 a 3*72 pesetas el vacuno; de 3*20 a 3‘45 el lanar, y de 3 a 3„5 el 
de cerda, según dase. „  . .

Procedencia del panado,—Vacas-. Galicia, Salamanca, León, Santander y Madrid; lanares: Gaadalaiara, Toledo y Cáceres; cerdos: Badajoz, Caceres, 
Toledo y Madrid.

Peses Inutllieadas ai quemadero,—Tres cerdos y los magros de dos. ,
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7enta á iaria  áe pan, íegún  clases, en caña uno áe los distritos de M acrid durante Ja seinane 
comnrendida entre los días del 5 al U  de novkm bre de 1919,

u i í j í i ’ l e n r o s

centro............................................ .............................
H jjpicio......................................................................
C.j.i lu a r í....................................................................
B iin iv ista ........................................... ...............
C oa íre jo ....................................................................
H jjp ita l.............. .................... ......... ..............■............
tnclasa..................................... ............. ......................
Latina........................................................ ................
Palacio...................................................................... ..
'IniveraitlaiJ..................................................................

T o  TAL..........................................................

i> iA  n 1> 1 A »

De Jsmilii. De llar. De lujo. De lámll'ia De flor Da lujd. D« damili)

QUILOS QUI 1-0 8 QUILOti QDlI.Oij QUILOS Q [j n. QüM.ns

17 ÜJOO 5,950 17 2 700 fi.teo 17
> 12,468 16.462 » 12 472 16 504 t
29 99,989 ' 9 987 31 99 994 ,9  989 32

1.385 9 884 0 584 1-.394 9.8110 9 57Ü 1.360
19.660 5 548 • 10 657 5 544  ̂ •
12 142 7 314 239 12 129 7 298 234

* 14 570 12 700 > 14 4W 12.610
■ 98 ’ 16 304 10 601 ]01 16 314 10 863 100

11,276 f  I5u * 11.191 6 955 *
371 11 993 6 498 373 11.997 6 499 375

O 201 991 01.799 2 146 201.834 ■ 91,791 2 147

t u  A  7

2 '00  
r j  471) 
fl9 SlOO 
9Ssn 
m.ees
12 !37 
14.290 
Ifi 3(0 
11.5 fi 
11 9t)fi

Di I lo r .  ■ l e  lu jo .

Q U I L O S  Q U I I . OS

5.960 
1G.6KG 
9.999 
0.5t6 
5ñ4fi 
7 289 

19 010 
10.59G 
6?55 
6.497

201 707 94 022

D I S T R I T O S

C e n tro ................................
Hospicio.....................
Chamberí......................
Biienavista .................
Congreso.....................
Hospital.....................
Inclusa. . .................
Latina ........................
Palacio .......................
Universidad................

T o t a l ...............

IM A H

na tañí lia.

QUILOS

17

35
1.381)

0 136

Da f ie r

2.700 
12,285 
99 901 
9 879 

10.660 
19 130 
!4 310 
16 304 
11.416 
1I,SÍ)5

Da lela.

5.960 
16 579 
9.993
9 5Î0 
S543 
T.S95 

19 815
10 515 

7Û8
6.495

D I A  O I I I  A lO

De tsmilla. fie t'or. Da lulo.

QUILOS . Q U I L O S  Q U I L O S

201.076 01.S84

2.400 
19.162 
99 995 
9.664 

10.G5Î 
12.088 
14 420 
16 280 
11.301 
11.999

aOl.243

3.660
16,509
9,995
9 584 
5,547 
7.262 

12 68(1
10 561 
6 965 
6.493

91 956

fio la m i l la .  ! Da Jlcr .

QUII os

30
1.394

Q U I L O S

2.790 
12,329 
99 997 
9.890

10 656 
19.130 
14 210 
16 285
11 348 
11 989

201 617

L'9 luja.

quilos

6,360 
19558 
9 691 
9 580 
5 541 
7 290 

12.960 
10.551 
6,965 
0,496

l>I A

De rautiila.

QUI LUS

17

’33 
: 386

De Hit.

Q U I L O S

2 790 
19 503 
99 996
9 885

10 649 
12 144 
14 315 
16Í80 
11.593

■11.987

91.992 2 132 202,142

De lu jt.

Q U I L O S

6 300 
16.689 
9.990 
9 577
5 547
7 306 

12.590 
10,561
6 568 
6 494

91,682
1

PESCADERIAS CO R U Ñ E S A S

Relación de ¡yrectos de venta al por utenoy duranie los días de! 5 al I !  de naviemhre de ! 9 ¡ 9 .

h jspe c ie s

,M»r1itja........................................- ■
BjS'I'ÍQS. ......................................
Snr.llnas.........................................
Idem parrocha................. ..........-,
Pescadilla gorda.............................
□ míos.....................................
Angalas........................................
Atá.i o binito................................
B icalm taba Jeio).........................
C il i 11 ire i......................................
C ) irrio ..................................................
C KVtna..........................................
Dentón y dnrada..........................
Eiíachní ....................................
Lsngnados..................................
L'ibina........................................

'Maro . ..........................................
P lie les ...........................................
Pescaiiíla fina...............................
R i a a ............................................................ i
Roiaballos.........................................
Salmón................................................
Salmonetes..........................................
Tontas................................. .........
Truchas..........................................
Voladores.........................................
Panchos.....................................  —
Castaheta................................. ...........
Palometa.............................................
Sardlnasde Tabal.............................
Anguilas...............................................
Raya,....................................................

ÜNID,AD

Quilogramo. .
Idem..............
idem...............
Idem...............
Idem...... ........
Idem.................
100 gramos......
Qnilograrnti ...
Idem................
Idem ...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem ................
Idem................
idem................
Idem................
Idem...............
Idem...... .
Idem...............
Idem...............
Idem..........1 . ■
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
I d em...............
Idem...............

PRECIOS PRECIf)S
en el día 5. en el día 6.

Pesetas, Pesetas.

roo
1'60

2‘SO 
2'8Í) 
2'50 
2‘50 
Ç

6'50 
4‘50 
2'f,0 
3'50

1'40

1‘20

]'70
I'SO

2‘80 
2‘80 
2‘50 
2‘50 
2'56

6*50 
4',50 
2'80 
3'59

2‘8o'

5'50

1‘40

PRECIOS PRECIOS I PRECIOS 
en el día 7 en el día 8 ' en el din 0

Pesetas, i Pesetas.

I 2'80 
2*80 
2'80 
2 00

1'40

2'SO 
2'89 
2'80 
2'6t1

1'40

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 11.

Pesetas.

2'80
280
3

'2*511 2'50 2'50

6 ; 6 0'
4 4 5
2*80 ; 2*80 3

3'503'50 j 3'59

2*80 2'80 Q'SO

 ̂, r
6 ; 6 ■ 6

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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ESPECIES

Cazón■

^>Æariscoâ.
Almejas...... .......................................
Almeias'cje Portugal.........................
Avieiras............................ .................
Ostras de primera......... •................. ,
Ostras de segunda............................
Ostras de tercera,........... ................
Percebes.......................................
Langostinos crudos...........................
Langosta............................................
Langosta cocida..............: .................
(Jambas............................. .................
Cigalas...............................................
Quiscjbillas.........................................
Cangrejos de mar..............................
I,enguado grande.............................
Berbereclió.......................................
Mejillón...... . ....................................

De bonito...........................................
De besugo............  ..........................
De pescadilla.....................................
De sardina.......... ........ .....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKJS
U N ID A D en el dísi 5. en el dia 6. en ei dia 7 en el dia 8. eii el din 9. eii el dia ¡0. ei) el dia 1

Pesetas. - Pesetas. Pesetas. tóeselas. . Pesetas, Pesetas. PesetHs ^

Quilogramo. ... > . .
ídem *............ * • * 1*20 »

Quílugrainu.... 1*80 1‘7l) 1*80 1*80 O
Idem............... . r5ó * > : I'so 4
Pieza................ > • > , • »
Docena............. > t 3 i *
Idem................. t > 4 * « i »
ldeTU,*ŝ  ........... * •  ̂ ■ k 3 , * 1
Quilogramo. ... » > » *
idem................. 20 20 » 20 20 ■ 24 *
ídem...........— • • 10 2*) ) Kl iO 10 t
Idem................. » > k » » »
Idem........... . 6 (i , T 6 G *
Idem................. » » * 4 4
Idem................. 4 4 1 4 4 3 a 4
Idem............. * *
Idem................. » > * » *
Idem. .............. 0 80 * >
IdetPi................ * * * 3

Quilogramo. ... 8 8
idcio,................ 3*20 3*20 1 > ► * '
Idem.................. 2*50 * *
Idem................. * 3 * * ■ •

M ER C AD O  DE LA CEBADA

Relación líe ¡ireciós de arU otlos de cunsiuno en Madrid dnranfe los días del 5 n¡ 11 de noviembre de ¡9!Q

1

ESPECIES ■

tae_
■Acerolas...... ....................................
Albaricoqiies ... ............... ................
Avellanas..........................................
■Azofaifas...........................................
Batatas.................................  ........
Brevas.................... .......... ..............
Camuesas....................  ........... .....
Castañas...........................................
Cerezas....... .....................................
Cidras;..................................... ;........
Cjraelas............................................
Ciruelas Claudias............. ...............
Ciirrimoyas................................... .
Fresa.................................................
Fresón....... .......................................
Fresquillas.........................................
Granadas...........................................
□ranadas de la tierra .......................
Qnindas ...................................... ...
Guiadas de tomatillo.........................
H igos........................................ .......
Higos chambos..................................
Itnqiiis.................................. ............
Limas.................................................
Limones............................ .................
Mandarinas ........................................
MíKldarinas............. ........................
Manzanas......... ............. ..................
Manzana reineta, . . . . . .  .....................
Manzanas de la tierra.......................
Melocotones........................ ............
Melocotones de la tierra...................
Melones ........................................ .
Melones de la tierra..........................
Membrillos.........................................
Monintos............................................
tJaranins............................................
Misperos.............................................
Miieces..............................................
Peras.......... .......................................
Peras de la tierra................... ..........
Pinas.......... . ...............................
Plátnms..................................... : . , . ,
í  Tidi IS. . ...........................................
Uvas de Chelva.................................
Uvas déla tierra ....................... .........
Uvas de Villanueva..........................,

"V erdsjroB-
Acelgas.. ................ ..................
Ajos............................................
Alcachofas.................... '.............
■Apio................  ..........................
Berenjenas..................................
Briiseias.......................................
Calabazas............. ......................
Calabacines ................................
Cardillos.....................................
Cardos. . ......................... .........
Cebollas.....................................
Cebolletas....................................
Coliflor.......................................
Criadillas ......... ........................
Chirivias......................................

QiiiJogrEimo..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem......  ...
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
ídem.............
Idem........ ...
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Docena........
Ciento..........
Sera ...........
Cajita...........
Ciento..........
Quilogramo.,
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Ciento...
Qnilogramo. 
Idem._______
Idem.
Ideili...........
Caía . . . ----
linacn!.. . . . .
Quilogramo.
Idem ..........
Idem............
Idem...........

Manojo......
Quilogramo.
Docena.......
■Manojo......
Docena......
(íuikigramo.
Pteza ..........
Docena.....
Quilogramo
Docena ......
Qnilogramo. 
Cuatro manojos
Docena......
Idem..........
Quilogramo

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eti el día 5. en el dia 6. en el dia 7.

Peaetas. Pesetas. Mesetas.

f » ■ •

0*90 a 1 0*90 a 1 0*90 a 1
3 3 3

tl‘70a 0*90 0*70 a 0*90 070 a O'flO 
a 0*45U‘35 a 0*45 0*35 a 0*45 

>

> > »
> *

> P »

3 1 ' i
0*40 a 0*50 0*40 a -0*50 0*30 a 0*45

• i i
l * . ,

0*65 0*65 0*80,
1*50 a 1*751*50 a 1*75 1*50 a 1*75

t 3 >

15 a 20 15 a 20 15 a 20
3 > 3

4 i 4
0*40 a 1*75 ['*4(1 a 1 ‘75 0*60 a 0'80
O’BOa I 0*00 a 1 1 a ræ

> »
> i »
* 3 1
► i Ï

• r.

0*90 a 1 O'ÍKJa 1 l)*T0a 0*90
* • 0*50 a 0*76
* * *

1*25 a 1*60 1*35 il 1*60 :*40 a 1*75
0*80 a 1*50 0*æa 1*50 0*80 a rsü

- i ■

]
3

1 0*80 a 0'90
0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 0*611 a 0*70
0*90 a i 0*90 a 1 1 a 1*10

0*35 a 0*35 0̂ 25 a 0‘3o 0*S5 a 0*35

0’(M)a OLIO 0 00 a 2*50 0*60(1 2*25
1*45 n 2 1 '̂ 45 n 2 1 a 1*50 i
0*60 a 1*50 0*60 a ! ‘50 0*50 a 1*5(1 1

>
*

I'.5tia 7 1*50 a 7 1*50 a 8
0*09 a 0*16 0*09 a 0*16 0*10 a 0*14

,2  a 9 2 a’ 9 3 a 10

» » >

PRECIOS 
eii el día S.

Pesetas.

O SO a O’SO

0'70a 0‘00 
C‘35a 0‘4ü

0'40a 0‘45 
0‘33a O'ÍO

0‘70a 0‘S0 
! ‘50 a 1‘75

15 a 20

0*50 a 0'8Ü 
1 a I‘25

O'EOa O'íin 
ü‘5üa Ü*tíü

IMOa 1*75 
o to a 1*50

i a no
OTO a 0*701 a rio

0*2.3 a 0‘35

0‘70a’ 2'35 
1 a I‘.'0 
0*60 a' l‘f,0

2 a S 
0‘14a 0*25

3*50 a 10

PRECIOS 
eii el dia 0.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas.

0*50 a 
Ü'40a

0*40 n

0*SÜ
0*45

PRECIOS 
en el día 11.

I^esetns.

0*S0 a i

0'50 H íl*8(' 
0*40 a 0‘4o

0*60

!D a 20

0*00 a 1*25 
0*00 a 1-60

0*00
0*50 a 0*60

0*40 a 0*60

15 a 20

3 a 5 
0*50 a 1*25 
0*00 a 1*25

O‘f0 a 0*00 
0*50 a 0*60 
3

l'SOa l*£0
0*70 a l  0 lO a 1 10

1*20 a 125 0*50 a o* 701 a no
n ñ a  1*25 
OTO a (1*701 a no

0*25 a 0*35

I 
I
! 0*25 a 0*3.5

O CO a S-25 , 0 bO a 2 
1*50 a 2-25 I '
O'GO a 1*65 ; 0 tO a 1 75

b a lo 2 a -
b'lOa 0*23 0'12a

g a’ 8 2*50 a 0
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E sp ac ia s

Escarola.....................
Espárragos trigueros.. 
Espárragos de jardín..
Espinacas...................
Guisantes de Levante.
Habas ........................
Judias..........................
Lechugas....................
Lombardas..................
Nabos......................
Patatas holandesas..
Patatas rosa................
Patata.s blancas...........
Patatas nuevas... . . . . . .
Pepinos.......................
Pimientos colorados
Pimientos verdes........
íieinolacha................
Repollo de Levante .. 
Repollo de la tierra .
Tirabeques................
Tomates....................
Tomates de la tierra.. 
Zanahorias...............

U N ID A D  '

PRECIOS 
eil el día 5

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas.

■PRECIOS |i';
en el día 11.

“  , t ' 1,
Pesetas,

Docena............. 1 a 1‘Eñ 1 a 1*25 1 a 1*95 1 a 1*40 1 a 1*50 1 '1 a r&o g-Mhhú)d................. 1 f * je
Idem . ...............
Idem.................

i
a

i ■ ■ j • I -
Quilogramo..... > >  ̂ . k S 2*35 í
Idem................. > • t « »
Idem................. 0‘B0a l ‘áO 

0‘75 H PEO
0*60 a 1*40 0*80 H 1*30 1 a 2 p 1 a 1*75 r25a 175 1 

i a r?5 jDocena............ 0*75 a 1‘50 0*80 a 2 0*80 a 9 t 1 a 1*75
idem.................. 2 a a 2 a 8 3 a 9 3 50 a 8 > 2 a 9 9 a 7 P
Quilogramo...... » > t

0*23 a 0*29Idesn........... 0‘23 0*29 ' 0*29 lj‘29 p 0*38 a 0*99
Idem.................. 0‘28a f)‘2C ü‘99 0*97 a 0*98 t 0*27 a 0‘9S 0*97 a 0*28 &
Idem................. 0‘27 a 0'29 0*28 0*25 a 0*28 0*90 a 0*28 1 0*9Gk 0'*28 '
Idem.................. > 0*27 a 0*98 0'S7a 0*28 ' i >

Idem................. • , > , •

Ciento.............. 8 a 20 8 a 20 8 H 20
T50 a 8

8 a 20 8 a20 8 a 20 1' 
0*75 a 6 i*- 
O'OO n 0*70 i

Idem.................. 1 a 9 1*50 a 9 1*50 a 8 0*70 a 6
Manojo...... ............ OTiOa 0*70 0*60 a 0*70 0 60 b Ü'ÍO 0*50 a 0*70 1 0*50 a 0*70
Qnilogramo ... . > . ) p * • ■ » %
Idem.................. 0*25 a 3*28 0*25 a 0*98 0*30 0'25 > 0'2fl a G‘25 0*30 a 0*25 £
Idem.................. > , > i * ¥
idem..................... > 1 k , > 0*20 a 0*30 * r
idem................ 0*35 a C‘37 

O'áO a 0‘t)0
0*25 a 0‘37 0*90 a 0*30 0*90 a 0*30 > • 0*17 a 0*30 W- .

Manojo.... ■... 0*40 a O’GO ■ 0* 10 a 0*50 0*50 H 0*60 0'50 a 0*70 0*46 a 0*60 6

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

SSPaCIES

O a z a .

De Castilla............
De Galicia...............
De Portugal......... ...
De Marruecos,

Almejas...............
.Anchoas
Anguilas.............
Angulas 
Atún—
Bacalao 
Besugos 
Boaito. 
Boquerones 
C llamares 
Cangreios de mar 
Caracoles 
C igalas.,. 
Congrio 
Corvina 
Dentones 
Gallos 
Langostas 
Langostinos 
Lenguadas 
Lubina 
Mejillones 
Merluza.

UNIDAD

T'erao.ñrEkQk
De Castilla......................................
De la Montana, ..............................
De la tierra.....................................
De Galicia.......................................
Sacrificadas en el Matadero.............
Corderos lechales..........................
Cabritos..........................................

Conejos................
Chochas...............
Gamos ................
labal]..... ..............
Liebres.................
Pájaros................
Palominos.............
Perdices............. :
Pichones vivos,... 
Pichones nliiertos.

Capones..........................................
Gallinas........... ..............................
Patos...............................................
Pavos..............................................
Pollancos........................................
Pollos............................................

íáCuae v o s .

Idem..., .
idem.............
idem.............
[dem.............
Una:.............
Qnilogramo.
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............

Arrobu.
Idem___
Idem.... 
Idem —  
Idem. ■ ■ ■
U no.......
Idem.,,.

Par..............
Idem............
Quilogramo..
Idem............
Una..............
Docetia........
Par..............
Idem.............
Idem.........  .

Utio------
Una.
Uno. 
Idem 
Idem.

Cíenlo . . .
Idem......
Idem...............
Idem. ....

Quilogruiiio —
idem............
Idem—  —
Idem........... .
Idem...........
Idem......... .
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Docena . . . .  
Quiiogramo.

PRECIOS 
eii el día 5,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 0

Pesetas.

PRECIOS 
en el día IQ.

Pesetas.

PRECIOS 
El) el (lia 1

Pesetas.

52 a 55 .50 a 52 50 a 52 50 a 52 50 a 52 52 a 55
45 a 50 47 a 48 45 a 48 45 a 48 40 a 49 45 a 50
40 a 42 42 a 45 49 a 45 49 a 46 p 42 a 45 40 a 43
35 • a 40 ■ 37 a 41 37 a 42 38 a 49 p 38 a 43 35 a 40

> * > P > >
> i * P p • >

» •

0*50 G a 675 6*50 6 a 6*50 5'50 a 6*75 6 a 6'75 6*50

* > *
• - p p p » t
3*50

b
p 4 3 a 4 3‘o0 a 4 4 3*50 a 4
A » 1*75 P
P 1 >

4 a 4'75 4 a 4*75 4 a 4*75 4 a 4*50 4 a 4*75 4*75 4 a 4"
2*50 P í

>

t, > i
4 a 7 4*50 B 6*53 4*50 a 6 4*50 a 5*50 4*50 a 6*50 4*50 a e*.5n 4*50 a 7*

, 3 a 4*50 * *
8*50 a ¡58*50 a 15 t 8*50 a 15 » 8*50 a 15 8*50 a 15

4*50 a 7 V50 a 5*50 4*50 a 0 4 a G 4*50 a 7 4 a 6
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

28 a 29 28 a 29*50 29 a 39*50 28*50 a 99 P . 28 ■ a 99‘50 98*:0 a 29*
27 a28 27*5C a 28*50 28 a 28*75 27*50 a 98*50 * 27*50 a 28*50 97 a ‘28

■ '* * ’ * * *

■ 1*30 a 2 1*50 a 9 1*50 a 9 1*75 a 2 2 a 9*30 1'40 a 2*15 PEO a r

2 !'7C a 2 1'90 1 1*75 a 9 2 ■

4*25 ’ ■ * V ■ t • •
. i > i '

* * * *

* ÔGO 0*65 a n o o*eon n o 0*00 a 1 0*50 a 0'70 0*65 a 0*70 .

■ 9*50 a 2*75 2*50 a 2*90 9*50 3 3 a 3*50 3*50 3*50

i I'SOa’ 3*50 1*35 a 9*25 ! ‘ I0 a 2
■

3
'

9*50
3 a 3

. 1*50 a 1*75 2 2*25 < >

. 1*50 * i 1 P

1*75 a 1*90 1*75« 2'iO 9 a 9*50 9'15 roo a 9*2:) *

i_i * 4 a 14 4 a 13 6 a 15 5 a U 5 a 13 6 ü 10
2fi 19 a 15 11 a 14

. S a 10 4 a 5*50 3 a 6 6 a 8 4*50 a 6 4 E 5 0 a l l

. 2’ñO á 4 4 4 g 5 5'50 5*75 5 a 5*50 6
2 a 3 1 2*95 a’ 2*90 2'50a 3 3 a 2*85 2*25 a 3 3 a 33'50

r j. .  ..



I>
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS f‘REC10S

E S P E C I E S UN1DAD en el día 5. en el día 6. en el día 7. en el día S- en el din 0 en el día 10 en el dÍEi !1

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. PesetHs.

Quilogramo---- rao a 2‘25 l'OOa 5 0*75 a I'50

3'50 *
3*50 " ,V25 ’ 2‘ñOa 3*50Idem............ .

Idem.. *...... .....Peces................................................. * ¥
i'SOa 1‘6.5 l ’75a 2 

l ‘15a 1'50
P75a 2‘25 
l'25a roo

2 a 2'25 
1*50 a 2'40

150
rO)a 175Pescadillas........ .......... ..................... Idem................ 1*40 a 1*50 1*G5

Platusás............................................. Idem................. *
a a 1 
2‘50

2‘50 a 4*50 
2*5'! .

4*25
2*50

3 a 4*50 2*50 a 4 
2502‘50 2'75

*
Idem.. *

4 a 5 5 5 5*50 a’ 6‘50 
1*75 a roo

........ ................ .
1̂ 85 a 2 l'Güa 1‘85 í*® a 2 l ‘90a 2 1*00

» , .............. ................................ .

^ A o a ’b eo H es .

RarrlL..............
* .

> > • *
De pescadillas................................... Idem................. » » > > , ^ 1

D A TO S F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE P O L I C I a ■ URBANA

E S P E C IE S

Xcelte.................................................
Aceitunas..........................................
Aguardientes.....................................
Alfalfa................................................
Alcohol...............................................
Algarrobas......................... .............
Arroz..'.......... ...................................
Avena............... ................................
Azúcar.............. ................................
B icalao,.............................................

I ‘Cok—  ................
Carbones...........< Mineral.................

I Vegetal

Carnes frescas.

Carnes safadas

Cebada —  
Centeno.... 
Garbanzos..

Carnero...............
Cordero .............
Cerdo....................
Ternera................
Vaca de primera... 
Ídem de segunda., 
Idem de tercera...
Chorizos..............
Tainún..................
Tocino.................

¡ De centeno. 
 ̂ De maíz .

Harinas.............. De trigo, al detall.
f De Idem, a 1 por

mayor. ___
Huevos...............................................
¡abón..................................................
ludias.................... ............................
Leche.............  .................................
Lentelas.............................................

Maíz...................................................
Manteca de vaca................................

, En barras...........
l Candeal de flo r ...

Pan....................¡ L ibreta.................
f  Panecillo ba[o....

Idem de lujo.........
Paja..................................... .............
Pastas de sopa...................................
Patatas...............................................
Petróleo.............................................
Piinieatos en conserva......................

. De bola................
l Gruyere..............

Quesos.............. / Manchego............
I Parma............ f-,,

.  Roqnefort...........
Sal............................. .....................
Salvados................................. .

............ ! En aceiu :;
1 omatea en conserva......................
Trigo.................................................
Vinos... . ! Blancos.................
Vinagre............................................

U N ID A D

l.itro...............
Quilogramo ...
Litro...............
Quintal métrico
latro...............
Quintal métrico 
Quilogramo... 
Quintal métrico 
Quilogramo .,,
Idem...............
40 quilogramos
Idem..,.............
Idem.. 1...........
Qiiilograino...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem............ .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...... .........
Quintal métrico
ídem............
Quilogramo.
Idem............
Idem............
Idem............

Quintal métrico
Docena............
Quilogramo___
Idem.................
L itro ...............
Quilogramo----
Quintal métrico. 
Quilogramo___

Idem.................
Idem.................
500 gramos......
SCO idem...........
Pieza................
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem.................
Litro.................
Lata.................
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico. 
Quilogramo ...
Lata.................
Idem.................
Quintal métrico.
Litro.................
Idem.................
Idem.................

PRECIOS ■ PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 5« eii el día 6 en el día 7 en el día 8. en el dia 9, en el dia 10. en el día 11.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. ■ Pesetas.

l ‘50a 1'70 1*50 a 1*70 
1 a 1*50 
1*25 a 3

1*50 a 1*70 1*50 a 1*70 1*50 a 1*70 1*50 a 1*70 
1 a 1*50

1*50 a I‘701 a 1‘50 l a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 1 a l'SO
l ‘25a 3 ¡ ‘95 a 3 1*95 a 3 1*25 a 3 1*95 a 3 1*25 a 3

10 a 2G 19 a 20 19 8 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a20 ■ 
l ‘70ñ 31*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 l ‘70a 3 1*70 a 3

37 a 39 37 a 39 37 aS) 37 a39 
0*80 a 1*20

37 a 39 37 a 39 37 a 39
U’BOa 1‘20 0‘8(,>a 1*20 0*80 a 1*90 0*80 a 1'90 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

30 a 33 30 a33 30 b 33 n o  a 33 30 a 33 
1*70 a 2*20

30 a 33 30 a 33
1*70 a 2*20 1 70 a 2*20 1*70 a 2*20 1*70 a 2*90 

2*50 a 4
1*70 a 2*90 1 *70 a 2*20

2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 9*50 a 4 2*50 a 4 9*50 a 4
0 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 0 a 7
6 a 7 
STO 8 10

6 a 7 6 a 7 
8*50 a ¡0

0 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
S'50 a 10 8*50 a 10 8*50 a 10 8*50 a 10 8*50 a 10

2'40a 4 9*40 a 4 2*40 a 4 9*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4

4 a 5 4 a 5 ■ 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a S
9‘50 a 7 2‘50a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 9*50 a 7 2*50 a 7
4‘dO 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50
4'
2'30

4 .
2*30

4 4
2*30

4 4 4
2*30 2*30 2*30 2*30

5 a 10 5 , a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
6 a 19 6 a 12 6 a 19 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
4*40 4*40 4*40 4*40 4*40 440 4*40

35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38
41 n4g 41 a 48 41 a 48 41 a 48 

1*20 a 1*80
41 a 48 41 a 48 41 a 48

l'20a l'SO 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80
0*70
0*70

1*90 a 1*80 ¡ ‘20 a 1*80 1*20 a 1*80
0‘70 0*70

0*70
0*70 0*70 0*70 0*70

0*70 0*70 0̂ 70 0*70 0*70
ü'8ü a 1*10 0*80 a n o O*E0 a n o 0*80 a n o 0*80 a n o 0*80 a 1*10 0*80 a n o

fí4 ¿76 64 a 76 64 a 75 64 a 76 64 a 76 64 a 76 64 a 76
320 a 4 no a 1*80

3*20 a 4 3'20 a 4 3*20 a 4 - 3*20 a 4 no a 1*80 
0*80 a 1*30

3*20 a 4 3*20 a 4
nOa 1*80 
0*80 a 1*30

1*10 s 1*80 1*10 a 1*8*7 1*10 a reo 
O'SO a 1*30 
0*60 a 0*80

1*10 a 1*80
0 80 a 1*30 0*80 a I QU 0*80 a i ‘30 0*80 a 1*30
0T)0a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 

0*80 a 1*20
0*60 a 0*80 0*60 a 0*80

0*80 a 1*20 0*80 a 1*90 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20
8 a 19 8 n 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
0'50a O'On 0*50 a O'GO 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0 50 a 0*60 0*50 a 0*60
0 a 9 0 d 0 6 a 9 6 « 9 *6 a 9 6 a 9 6 a 9
0*50 a 0*CG (1*56 a 0*66 0*56 a 0*06 0*56 a 0*60 0*56 a 0J66 0‘56a 0*66 0*56 a 0*66
0*66 0*66 0*66 0*66 0*60 OTO 0*66
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*53 0*33
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0‘ 10 0*10
G a S 6 a 8 6 a 8 

1 a 1 *40 
0*33

G a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
1 a 1'4C 1 a 1 *40 1 a 1*40

0*33
1 a 1*40 1 a 1 *40 1 a 1*40

0*33 0*33
;*20a 1*40

0*33 0*33 0*33
1*20 a 1*40 1*90 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*90 a 1*40

.0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a ! 0*50 a 1 0*50 i  1
7 a 9 7 a 0 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 8 7 H 0

14 14 ' 14 14 II 14 14
5 a 6 5 a 6 5 a 0 5 a 6 5 a 0 5 a 0 5 a 6
e a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a '4 10 a 14 
O'IOa 0*20

10 a 14 10 a 14
0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 O'IOa 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 
1*30 a 1*00

28 a32
1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1‘GO 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60
0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 O'SO a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 

0‘40a 0*600*40 a 0‘G0 0*40 a OTO 0*40 a O'SO 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*00
SO a 60 50 a ro 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 aOO
0‘50 a O'SO 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0'80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*60 0*50 a 0*80
0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0‘40 a 0*70 0*40 a 0*70 

0*30 a 0*75
0‘40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70

0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75
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T;iŝ  (!(' rarlioiies vijj'fiile desde el ic; de enero de 1918, aprobada el día ¡4 por la JuiUa provladal de Subslsieiidas.

■ C A R B O N E S _ M I  NEPALES

Tasa áa carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya  y Béimez).

t; n A o  1« íiKlIH-ItAHON «  p, o o  íí A\TICAClTOftO»

CIASE DE IOS CARBONES PHKCIO
PRECIO

íi\ ■
I PRECIO 

PRECIO ' al PRECIO
PRECIO

ni
PRECIO

PRECIO al
Gil HimHCéit por detHll por Sdco en alm/icéii por detnll per en alniHcén por detall por SüCü en almacén por detall por saco

toiielHtia- de 40 quitos. tonelHíifi : de 40 quilos. . tonelada de 40 quilos. túneládn. de 4ü Quilos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. . Pesetas. Pesetas.

Grueso................... 105*82 4*86 104*06 1 4*78 94*38 4*34 102*30 4‘70

Cribado.................. 102*30 470 97*90 ; 4‘50 90*86 . 4*17 97*90 1 4‘50

Avellana................. 94'38 4*34 92‘62 4*26 86*46 3*97 90*86 1 4*17
.Menudo................... 84*70 3'90 82‘06 1 . 3 ‘77 73*26 3‘37 80*30 1 3*69

Aglomerados....................  I02‘30 — 4‘70 Cok metalñrgico...........  145'53 — 670

Tasa ds carbones áe la cuenca minera de Ciudad Pieal (Puerto lian o ).

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso...........
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadino.
Avellana. 
Menudo,
Todo uno.

PRECIO 
eii almacén por 

toiretadn.

PRECIO
aidetall por sac 

de 40 quilos.
Pesetas, Pesetas.

88 4*04
88 4*04
83*60 3‘85
79-20 3*64
74‘80 
6T60 
76'56

3'44
2‘83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

IsKCK, LA ROBLA, \0LA DB Q:0BotT¡ Einiii lucía. giSeea r busdohso [E; ]AÍLT> A .  Xj YSjI-B )

OBÁOeZ T EE1Í13EAS0E sscoE Y Alna A Ciro BCE sucos 7 ¿mACITOQOS

GLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
ul PRECIO

PRECIO
ni PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO 
al V

en aiiriacén por detuM pór suco -eii almñcén por detull por suco en almacén por detall por saco en Eiimacén por detall por sacn
tonelndu. de 4Ü quilos : tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 '4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.................... 93*72 4*31 1 91*96 4*23 97'02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 ' 85‘80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09.
Menudo, lavado. . , , 77 3*54 ! 72*60 3*33 SO‘30 '3*69 75*90 3*48
Ídem, sin lavar....... 69*08 3*17 1 ó3'80 2*93 ■ 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados................ .......... 95*48
Cok metalúrgico...................... 143

4‘39 Aglom erados.. . .  
-6*57' Cok metalúrgico

98*78
146*30

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando M ataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.
Galleta 
Galletilla. 
Granza,
Grancilla........ .
Menudo,lavado. 
Idem, sin lavar.

Aglomerados.

u n  A 0 ' .4H ÍTKACITOW OS

PRECIO
PRECIO

ai PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

en tílmncén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por sato
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,
\

102*30 4*70 93*50 4*30 . 93*50 4‘30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4‘D

» » »  ’ » 89* lo 4*09
94‘38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 9
82*94 3'Sl 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (M ataporqnera, empalme).

:l,a b s  d e  d o s  c a r b o u e s

LVibfido.........
Gíillotn . .......... .
GatleLÍll;i...........
G n u iz í i ................
Graiicilla...........
Memuio, lavado, 
¡dem. sin lavar,.

M It A  M ( »  S

, ■ PRECiG
PRECK) al

en almacén par detall por saco 
, fondada. de 40 quitos.

Pénelas. Pesetas

105‘ÓÜ
101*20

97*68
92*40
8ó*24
73*04

4* So 
4*65

4'49
4*24
3*96
3*35

!sri.lll(4RAMOX A X T I C A t I T O M O M

I PRECIO
PRECIO : al

en almacén por detall por saco 
*----'' de 40 quilos.tonelada

Pesetas.

■ PRECIO 
PRECIO ; a) 

en almacén por detall por saco 
tonelada, de lü quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

96*80
94*16

4*45
4*32

92-40
88
79*20
70*40

4*24 
4*04 
3*64 
3*23

96*80
94*16
92*40
SS

4-45
4*32
4*24
4*04

74*80
66

3'43
3*03

Aglom erados.................  95*04 =  4*37

Tasa de carbones de la cuenca minera de A stnrias.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado . .. L  

Galleta-........

Granza....... .................. .
Menudo............................
Menudo para fragria.s.,. .
Mezclas para gas............
Aglomerados .................
Cok metalúrgico .. .  . . .

Idem de montones.

PRECIO 
eii hlmíicéii por 

tonelada.

Pesetas.

PREGIO
al

detall por shc 
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65

IO Í‘20 4*65

95*04 4 37
83*60 3*84
87‘12 4
74*80 3*44
99‘44 4*57

145‘20.̂ 6 ‘67

i 05*60 4*85

!ln cqiiseciiencia. el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid. lo.s carbones de liso corrien­
te en esta plaza qite aparecen .subrayados'en la columna 
de precios, .son los que llguran en el presente, previnien­
do al público que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas supenoi es 
a 1 000 quilogramos, coinojas efectuadas al detall

C ARBON V E G E T A L

Précio de venta al público:
De primera cla.se, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id id, ,
Zaragalla, a O'IS id. id.
Cisco menudo, a 0*15 id. id. *

•Estos precios fueron Fijados por la [unta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera ciase, el que resulta 
de los troncos delgados )■ vuelos de las encinas, llamado 
nsualmente Cíiiintillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos v raíces de las mlsinás encinas, o .sea el 
llamado recio, asi cohao también los de oirás clases de ma­
deras .como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles enJos que con.s- 
ten los presentes precios.
. Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán con egidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad pena] que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Sn la Fábrica de G-as.— Prsoios aprobados por Real orden del M inisterio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la  A lca ld ía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id. .
Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, segim lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 5 al 11 de noviembre almacén 
de 1919, según declaración del Despacho regu lador. i*esetas

Blanquillas....... .........................................................       1*63
Floretes.............................................................         1*72
Refinados.................................................    2*00
Morenas y terciadas....................................................................................................................................... 1*55

AL DKTALL

I' K S E T A S

1*65
1*80
2*10
1*60

y

-k
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Economato municipal. -  Mercado de Olavide.
L is ia  de precios de 16 de mavo de 1919.

QUILDGEIAUO

Péselas,

Garbanzos castellanos........................................... 1 ‘05
Lentejas ídem...................................... - ................  0‘S0
Judias gallegas.......................................................  0‘75

Bacalao Labrador..................................................  2‘50
Patatas encarnadas (nuevas)................................. »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo

T rigo .— Precios de tasa fijados por Eeal orden del M inisterio de Abasteoimientos, fecha 2 de enero de 1919 ( «G a -  
oeta» del 4 ) .— H arina; Sea l orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1519 y  C ircular d é la  Junta 
proTinoial de Subsistencias inserta en el iBoletin  oficia l» del 12 del mismo,— Pan: precio señalado por decreto de

la A lca ld ía  Presidencia de 25 de febrero de 1919.

E S P E C I E S

T r ig o ...................... .........
Harina única (con envase).
Pan candeal de flor. ..........
ídem libreta............. ..........

UNIDAD
FEeao MUtO

PESETAS

FBBCIHIEI !üClHhl[ie!ÍE£

PESETAS

Quintal métrico. 48 44
» 62

Quilogramo .. . 0‘66
500 gramos....... 0‘33 - >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 191S. Pesetas«

Arroz blanco corriente, 100 quilos,.................................................................................... ’.......................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1919 («G a c e ta »  del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio................... .............. ...; .................. i ...................................................  17‘50
ídem corrientes, ídem id. id .......................................................................................................................................  15
Idem industriales, ídem id. id . ............................................................................................................................. 13*25

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del M inisterio de Abastecim ientos, fecha 12
de mayo de 1919 («G a ce ta^ 'd e l 13 ). . ■

' HKCTOLITRa

PESETAS

En fábrica al por mayor, sin envase......................................................................................................................... 115
En los depóáitos establecidos en Madrid poi’ los refinadores de petróleo............................. - ................................. 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las, encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.— Precio de tasa aprobada por Real orden de 23 de .abril de 1919.
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico.

Patatas.— Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la  venta en centro productor, 
y para su venta en M adrid  por acuerdo de la  Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

• Quilogramos. Pesetas,

En centro productor.
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada.
Idem id. al detall.
Idem Id. id .

100
100

I
o

20
29
0‘33
0'65

CEMENTERIOS
[ntuimnciones <esde el ó  at 11 de noviembre de 1919, y en igu a l periodo del qninqnenio nn íerior.

c ;b  M i E i s r T B n i o s

Nuestra Señora de la Almudena. 
San Justo.
San Lorenzo,.
Santa María.
San Isidro...
Civil.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I I N M X J  M  A . C I 0 1 S  K S

I « ! « . 1018. 101?. l iu » .

265 342 291 254 266 240
12 10 15 12 11 10
11 11 6 9 7 6
8 10 6 7 9 6
6 9 5 ■ 1 4 2
2 2 1 5 7 3J

304 384 324 288 304 264

27 32 25 22 29 29

Xnsa.pr îa.'ta T^i.3.^1clpal.


